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EDICION DE LA TARDE.
Lab nuevas bases <lcl Código Civil.

Hé aqni entas bases, leídas esta tarde en el Sena* 
do por el señor ministro de Gracia y Jauticia:

Proyecto de ley.

Artículo 1.® Be autoriza al gobierno para publicar un 
codigo civil con sujeción â las condiciones y bases estable
cidas en esta ley.

Art. 2.® La redacción de este cuerpo legal se llevará á 
cabo por la comisión de códigos, cuya sección de derecho 
civil formulará el texto del proyecto, oyendo en los tér
minos que crea más expeditos y fructaosos á todos los in
dividuos de la comisión y jeon las modificaciones que el 
gobierno crea necesarias, so publicará en la Gaceta de 
Madrid.

Art. 3.® El'gobierno dará cuenta á las Córtes si estu
vieren reunidas, ó en la primera reunion que celebren, de 
el código, una vez publicado, con espresion clara de todos 
aquellos puntos en que haya modificado, ampliado ó alte
rado en algo el proyecto redactado por ía’comisicn, y no 
empezará á regir como ley ni producirá] efecto alguno le
gal hasta cumplirse los sesenta dias siguientes A aquel en 
que se haya dado cuenta á las Córtes de su públicacion.

Art. 4.® Por razones justificadas do utilidad publica 
el gobierno al dar cuenta del código á las Córte.s ó por 
proposición que en estas se formule, podrá ¡declarar pro
rogado ese plazo de sesenta dias.

Art. 5.® En las provincias y territorios en que subsis
ta derecho forai, seguirán por ahora en vigor las loyes, 
fueros y disposiciones legales, usos, costumbres y doctri
na que en la actualidad constituyen escepcion del derecho 
cemun de Castilla, de suerte quo no sufra alteración Su 
régimen jurídico actual por la publicación del código, te
niendo este tan solo el carácter de derecho supletorio en 
aquollas cuestiones en que no seán aplicables el derecho 
romano y el canónico.

Art. 6.® El gobierno oyendo á la comisión de códigos, 
presentará oportunamente á las Córtes en uno ó en varios 
proyectos de ley los apéndices del Código civil, en los que 
so contengan las instituciones ferales que conviene conser
var en cada una de las provincias ó territorios donde hoy 
existen.

Art. 7.® Tanto el gobierno como la comisión se acomo
darán en la redacción del Código c'vil á las siguientes

Bases.
I. El Código se ajustará en el trazado de su plan gene

ral al proyecto de 1851, en cuanto so halla contenido en 
este el sentido y capital pensamiento de las instituciones 
civiles del derecho histórico de Castilla, debiendo for
mularse por tanto este primer cu. rpo legal de nuestra 
codificación civil, sin otro alcance y propósito que el de 
regularizar, aclarar y armonizar los preceptos de nuestras 
leyes, recoger las enseñanzas de la doctrina en la solución 
de las dudas suscidas por la práctica y atender à algunas 
necesidades nuevas, con soluciones, que no solo tengan un 
fundamento científico ó un precedente autorizado en le
gislaciones propias ó estráñas, sino que hayan obtenido ya 
común asentimiento entro nuestros jurisconsultos.

II. Los efectos do las leyes y de los estatutos, así como 
las condiciones de la nacionalidad y la naturalización, se 
ajustarán á los preceptos constitucionales y legales hoy vi
gentes, con las modificaciones precisas para descartar las 
formalidades y prohibiciones ya inútiles ó desusadas, 
aclarando esos conceptos jurídlcós uoiversalmento admi
tidos en sus capitales fundamentos, y fijando los necesa
rios, así para dar algunas bases seguras à las relaciones 
internacionales civiles, como para facilitar el enlace y apli 
cacion del nuevo Código y de las legislaciones foralés, en 
cuanto álas personas y bienes de los españoles en sus re
laciones y cambios de residencia ó.vecindad en provincias 
do derechosjdiversos, inspirándose, hasta donde sea prác
ticamente posible, en ti principio y doctrina do la perso
nalidad de los estatutos.

III. La institución del matrimonio, en sus formas, re
quisitos, modos de prueba, derechos y obligaciones entre 
marido y mujer, capacidad jurídica de los contrayentes, 
paternidad y filiación, efectos del contrato respecto á la 
persona y bienes de los cónyuges y sus descendientes, pa
tria potestad, nulidad del vínculo y divorcio, se ajustará en 
sus principios y disposiciones esenciales al estado legal 
creado por virtud de la aplicación del real decreto do 8 de 
Febrero de 1875 y la ley de 18 de Junio de 1870, armoni
zando los principios en que una y otra disposición se ins
piran, y manteniendo en la solución de las dudas que ha 
suscitado la experiencia como criterio, el respeto extricto 
á la jurisdicción de la Iglesia sobre los españoles que pro
fesan la religion católica, y al derecho constitucional de los 
que al amparo de la tolerancia religiosa deseen constituir 
consorcie perpétuo y familia legítima sin la santificación 
del sacramento.

lY. No se admitirá la investigación de la paternidad 
pinó en los casos de delito ó cuando exista escrito del pa
dre en el que conste su voluntad indubitada do reconocer 
suyo al hijo, deliberadamente expresada con oso fin, ó 
cuando medio posesión de estado.

So permitirá la investigación de la maternidad, si se re
fiere á hijos naturales, se fijarán las formas y solemnida
des esenciales para el reconocimiento, derechos da los hi
jos naturales reconocidos y do los demás ilegítimos, y se 
autorizará la legitimación bajo sus dos formas, de subsi
guiente matrimonio y concesión real, limitando esta á los 
casos en que medie imposibilidad absoluta de realizar la 
primera y reservando á terceros perjudicados el derecho 
<10 impugnar, así los reconocimientos como las legitima
ciones, cuando resulten realizados fuera de las condicio
nes? de la ley. Se autorizará también la adopción por es
critura pública y con autorización judicial, fijándose las 
condiciones de edad, consentimiento y prohibiciones que 
pe juzguen suficientes á provenir los inconvenientes que el 
.abuso de ese derecho pudiera traer consigo para la orga
nización natural de la familia.

V. Se caracterizarán y definirán los casos de ausencia 
y el de presunción de maerte, estableciendo las garantías 
que tiseguren en el primer período los derechos del ausen
te y de BUS herederos y que permitan despues el disfruto 
de ellos por qeien pudiera adquirirlos por sucesión testa
mentaria ó legítima, sin que la presunción de muerte lle
gue en ningún caso á autorizar al cónyuge presente para 
pasar á segundas nupcias.

VI. La tutela de los menores no emancipados, demen
tes y los declarados pródigos ó en interdicción civil, so 
podrá diferir por testamento, por la ley ó por el consejo 
do familia, y se completará con el restablecimiento en 
nuestro derecho do eso consejo y con la institución del 
pro-tutor.

VII. So fijará la mayor edad en los veintitrés años 
para los efectos de la legislación civil, con algunas restric
ciones prudentes respecto de la emancipación absoluta de 
las hijas, hasta cumplir los veinticinco años, autorizándo
se la emancipación voluntaria por acto entre vivos y por 
matrimonio hasta el límite de los diez y ocho años de edad 
en el menor.

VIII. El Registro del estado civil comprenderá las ins
cripciones de nacimientcs, matrimonios, recenocimicntos 
y legitimaciones, defunciones y naturalizaciones, estará á 
cargo de los jueces municipales en España, y de los agen
tes consulares ó diplomáticos en el extranjero; las actas 
del registro serán las pruebas del estado civil, sin perjui- 
cion de que puedan utilizarse para acreditarlo los demás 
medios de prueba establecidos por las leyes, paro con obli
gación, garantida con sanción penal, de inscribir el acto 
tan pronto como sea posible, y exceptuando do las pruo- 
bas supletorias las naturálizaciones, á las que oo so dará

efecto alguno legal mientras no aparezcan inscritas en el 
Registro, y solo desde la fecha de su inscripción.

Se mantendrá el concepto do la propiedad y la d¡- 
vieinn do las cosas, el principio de la accesión y de la co 
propiedad con arreglo á los fundamentos capitales del De
recho de Castilla, y so incluirán en el Código las bases en 
que de3cans:in los conceptos especiales de determinadas 
propiedades, como las aguas, las miuas y las producciones 
científicas, literarias y artísticas, bajo el criterio de respe 
tar las leyes particulares por que hoy so rigen, en su sen
tido y disposiciones, y deducir de cada una da ellas lo que 
pueda estimarse como fundamento orgánico da derochos 
civiles y sustantivos, para incluirlo en el Código.

X. La posesión se definirá en sus dos conceptos, abso
luto » emanado del dominio y unido á 61, y limitado y na
cido .¡e una tenencia de la que se deducen hechos inde
pendientes y separados del dominio, manteniéndose las 
consecuencias de esa distinción en las formas y medios do 
adquirirla, estableciendo las peculiares á les bienes hero 
ditarios, la unidnd personal en la posesión, fuera del caso 
do indivision, y determinando los efectos en cuanto al am
paro del hecho por la autoridad pública, las presunciones 
à su favor, la percepción do frutos según la naturaleza de 
estos, el abono de expensas y mejoras y las condiciones á 
que debe ajustarse la pérdida del derecho posesorio en las 
diveisas clases de bienes.

XI. El usufructo, el uso y la habitación so definirán y 
régularán como espresiones del dominio y formas de su di
vision, regidas en primer término por el título que las cobb- 
tituya, y en su defecto por la ley como supletoria á la de
terminación individual, so fijarán los derechos del usufric- 
tuario en cuanto á la percepción de frutos según sus cla^-os 
y situación en el momento de em ■'ezar y de terminarse el 
usufructo, fijándolos principios que pueden servir á la 
resolución de las principales dudas en la práctica respecto 
al usufructo y uso de minas, montes, plantíos y ganados, 
mejoras, desperfectos, obligaciones de inventario y fianza, 
inscripción, pago de contribuciones, defensa de sus dero
chos y los del propietario en juicio y fuera de él y modos 
naturales y legítimos de extinguirse todos esos derechos, 
con sujeción todo ello á los principios y prácticas do nues
tro derecho do Castilla modificado en algunos importantes 
estremos por los principios de la publicidad y de la ins 
cripcion contenidos en la legislación hipotecaria novísima.

XII. El título de las servidumbres contendrá su clasi- 
ficacioa y division en continuas y descontinuas, positivas y 
negativas, aparentes y no aparentes por sus condiciones 
de ejercicio y disfrute, y legales y voluntarias per el ori
gen de su constitución, respetándose las doctrinas hoy es 
tablecidas en cuanto á los modos do adquirirlas, derechos 
y obligacionos de los propietarios de los prédios dominan
te y sirviente y modo do extinguirlas. Se defiuirán tam
bién en capítulos especiales las principales servidumbres 
fijadas por la ley en materia de aguas, en el régimen de la 
propiedad rústica y urbana, y so procurará la incorpora
ción al derecho de Castilla del mayor número de disposi
ciones posibles de las legislaciones de Aragon, Baleares, 
Cataluña, Galicia, Navarra y provinciis Vascas, con el 
criterio de formar en esta materia un título suficientemen
te comprensivo, para que no exija modificación el dia en 
que hubiera do extenderse su aplicación á las provincias 
de fuero.

XIII. Como el primero entre los medios do adquirir, 
se definirá la ocupación, regulando los derochos sobre los 
animales domé-ticos, hallazgo casual del tesoro y apropia
ción de bs cosas muebles abandonadas. Les servirán de 
complemento los leyes espécialos de caza y pesca, que 
quedarán vigentes, haciéndese referencia exprosa á ellas 
en el Código. Como otro de los medios de adquirir será 
la donación, se dafinirá fijando su naturaleza ÿ efectos, 
personas que pueden dar y recibir por medio de ella, sns 
limitaciones, revocaciones y reducciones, las formalidades 
con que doben ser hechas, los respectivos deberes del do
nante y donatario, y cuanto tienda á evitar los perjuicios 
que de las donaciones pudieran seguirse á los hijos del 
donante ó sus legítimos acreedores, ó á los dorechoá de 
tercero.

XIV. El tratado de las sucesiones se ajustará en sus 
principios capitales á los acuerdos que la comisión gene
ral de codificación reunida en pleno, con asistenca de los 
señores vocales correspondientes y de los señores senado
res y diputados adoptó en las reuniones celebradas en 
Noviembre do 1882, y con arreglo á ellos se mantendrá 
en su esencia la legislación vigente sobre los testamentos 
en general, su forma y solemnidades, sus diferentes clases 
de ológrafo, absert», cerrado, militar, marítimo y hecho 
en país extranjero, á la capacidad para disponer y adqui 
rir por testamento, á la institución de heredero, la deshe
redación, las mandas y legados, la institución condicional 
ó á término, los albaceas y la revocación ó ineficacia de 
las deposiciones testamentarias, ordenando y metodizando 
lo existente y completándolo con cuanto tienda á asegurar 
la verdad y facilidad de expresión de las últimas volun
tades.

XV. Matéria de las reformas indicadas serán, en pri
mer término, las sustituciones fideicomisarias que no pa
sarán en la línea directa del segundo grado, ó cuando se 
hagan en favor de personas que todas vivan al tiempo del 
fallecimiento del testador; el haber hereditario se distri
buirá en tres partes iguales; una, que constituirá la legíti
ma da lo» hijos; otra, de qu# podrá asignar el padre à su 
arbitrio como mejora entre los mismos, y otra, que po
drá disponer libremente La mitad de la herencia en pro
piedad, adjudicada por líneas y no per proximidad de pa
rentesco, constituirá la legítima de loa asoendientes, quie
nes podrán optar entre ésta y los alimentos. Tendrán los 
hijos naturales reconocidos derecho á una porción heredi
taria, que si concurren con hijos legítimos, nunca podrá 
exceder de la mitad de lo que corresponda á éstos, pero 
podrá lumentarso cuando solo quedaren ascendientoa,

XVI. Se establecerá á favor de viudo ó viuda el usu
fructo que algunas de las legislaciones especiales le con
ceden; pero limitándolo á una cuota igual á lo que por su 
legítima hubieran de percibir los hijos si los hubiere, y 
determinando los casos en que ha de cesar este usufructo. 

XVII. A la sucesión intestada serán llamados; 1.® ¡Los 
descendientes. 2.® Los ascendientes. 3 ’ Los hijos natura
les. 4.® Los hermanos é hijos de éstos. 5.® El cónyuge viu
do. No pasará esta sucesión del sexto grado en la línea co
lateral. Desaparecerá la diferencia que nuestra legislación 
establece respecto á los hijos naturales entre el padre y la 
madre, dándosele.» igual derecho en la sucesión intestada 
de uno y otro. Sustituirán al Estado en esta sucesión, 
cuando á ella fuere llamado, los pstablecimientos de Bene
ficencia é instrucción gratuita del domicilio del testador; 
en su defecto, los de la provincia; á falta de unos y otros, 
los generales. Respecto de las reservas, el derecho de acre
cer, la aceptación y repudiación de la herencia, el benefi
cio de inventario, la colación y partición y el pago de li^ 
deudas hereditarias, se desenvolverá con la t^ayor preci 
Bion posible las doctrinas de la legislación vigente, espli- 
cadas y completadas por la jurisprudencia.

XVIII. La naturaleza y efectos de las obligaciones, 
serán esplicados con aquella generalidad que correspende 
á una relación jurídica cuyos orígenes son muy diversos. 
Se mantendrá el concepto histórico de la rnanoomunidad, 
resolviendo por principios generales las cuestiones que 
nacen de la solidaridad de acreedores y deudores, así 
cuando el objeto de la obligación es una cosa divisible, 
como cuando es indivisible, y fijando con precisión los 
efectos del vínculo legal en las distintas esnecies dé obli
gaciones, alternativas, condicionales, á plazo y con cláu
sula penal. Be simplificarán los modos de extinguirse las 
obligaciones, reduciéndolos á aquellos que tienen esencia 
diferente y sometiendo los demás á las doctrinas admiti
das respecto de los que como elementos entran en su com- 

I posición. Be fijarán, en fin, principios generales sobre la 
prueba de las obligaciones, cuidando de armonizar es^ 
parte del Código con las disposiciones de 1^ ii|oderoá ley

de Enjuiciamiento civil, respetando los preceptos forma
les de la legislación notarial vigente y fijándose un máxi- 
mnn, pasado el cual, toda deuda, arrendamiento de obras 
ó servicios, ú obligación de cualquier especie, habrá de 
aparecer reducida á escritura pública ó privada, sin lo 
cual no tendrá fuerza obligatoria civil.

XIX. Los contratos considerados como una fuente de 
las obligacionss, continuarán siendo mcrí-s títulos de 
adquirir, sometidos al principio da que la simple coinci
dencia de voluntades entre los contratantes establece el 
vínculo, aun en aquellos casos en que se exigen solemni
dades determinadas para la trasmisión de las cosas y so 
cuidará de fijar bien las condiciones del consentimiento, 
así en cuanto á la capacidad como en cuanta á la libertad 
do loa que lo pre3t?n, estiblociendo los principios consa
grados por las legislaciones modernas, sobro la naturaleza 
y objeto do las oonvanciones, su causa, forma é interpreta
ción V sobro los motivos que las anulan ó rescinden.

XX. Se mantendrá el concepto de loa cuasi contratos 
detoi minando las responsabilidades que pueden surgir de 
loa distintoa hechos voluntarios que les dan causa, confor
me á loa altos principios de justicia en que descansaba la 
doctrina dol antiguo derecho, unánimemente seguido por 
los modernos cé ligos, y se fijarán loa efactoa de la culpa 
y negligencia que no conatituyan delito ni falta aun res
pecto de aquellos á cuyo cuidado eatuvieaen loa culpables 
ó negligentes, siempre que sobrevenga perjuicio á tercera 
persona.

Las obligaciones procedentes de delito ó falta quedarán 
sometidos á las disposiciones del Código peual, ora la res
ponsabilidad civil deba exigirse á los reos, ora á las per
sonas bajo cuya custodia y autorid.ad estuviesen consti
tuidos.

XXI. El eontrato sobre bienes con ocasión del matri
monio, tendrá por base la libertad de estipulación entre 
los futuros cónyuges, sin otras limitaciones que las seña
ladas en el código, entendiéndose que cuando falto el con
trato é sea deficiente, se considerará coostiíui la la .socie
dad conyugal bajo el régimen dotal y gananciales, supri
miéndose las diferencias do la dote estimada ó inestimada 
y el concepto legal propio de los bienes parafernales que 
quedarán sujetos á lo que en el contrato se estipule.

XXII. Eu armonía con los principios establecidos en 
la teoría general de obligaciones no se podrá pactar en la 
sociedad conyugal ni se tendrá por válido nada contrario 
á las leyes, á las costumbres ni. dúpre.’ivo á la autoridad 
que corresponda en la familia á cada uno de los cónyuges 
ni opuesto en las disposiciones prohibitivas del Códig > so
bre condiciones del matrimonio, subsistencia del vínculo, 
divorcio, sucesión, tutela, sujeción á legi.úaciones extran
jeras ó extrañas ael fuero de los cónyug’S.

XXIII. Los contratos sobre bienes con ocasión del ma- 
triai’jnio, se podrán otorgar por los menores en aptitud 
de contraorle, debiendo concurrir á su otorgamiento y 
completando la capacidad de los contrat inte.» las personas 
que según el Código deban prestar su consentimiento á 
las nupcias; deberán constar en escritura pública, si exce
den de cierta suma, y en los casos en que no llegue al 
máximum queso determine, en documento que reuna al
guna garantía de autenticidad.

XXIV. Las donaciones de padres á hijos se colaciona
rán en los cómputos de las legítimas, y las que se otor
guen entre esposos deberán preceder al matrimonia, así 
como la doto que dé el marido; pero los padres y p irien- 
tes podrá» dotar á la mujer en cualquier tiempo.

XXV. La administración y usufructo de la dote’cor
responderá al marido con garantías hipotecarias para ase
gurar los derechos de la mujer y las que se juzguen más 
eícaces en la práctica para los bienes muebles y valores, 
á cuyo fin se fijarán reglas precisas para las enajenaciones 
y pignoraciones de los bienes ¿ótales, admitiendo en cL 
Código los principios de la ley hipotecaria en todo lo que 
tiene de materia propiamente orgánica y legislativa, que 
dando á salvo los derechos de la mujer durante el matri
monio para acudir en ¡defensa de siis bienes y de los de 
sus hijos contra la prodigalidad del marido, así como tam
bién los que nazcan de los pactos establecidos respecto al 
uso, disfruto y administración do cierta clase de bienes 
por la mujer constante el matrimonio.

XXVI. Las formas, requisitos y condiciones singula
res do loa contratos do compraventa, permuta, arrenda
miento, sociedad, mandato, préstamo, seguro, fianza é hi
poteca y censos, se desenvolverán con sujeción al cuadro 
general de las obligaciones y sus efectos dentro del criterio 
de mantener por base la legislación vigente y los desen
volvimientos que sobre ella ha consagrado la jurispruden
cia y los que exija la incorporación al Código de las doc
trinas propias á la ley hipotecaria, debidamente aclaradas 
en lo que ha sido materia de dudas para los tribunales de 
justicia y de inseguridad para el crédito territorial. Se su
primirá la resoisinn por lesion.

XXVII. La disposición final derogatoria será general 
para todos los cuerpos legales, usos y costumbres que 
constituyan el derecho civil llamado de Castilla en todas 
las materias que son objeto de! código, y aunque no sean 
contrarias á él, y quedarán sin fuerza legal alguna, así en 
su concepto do leyes directamente obligatorias como en 61 
do derecho supletorio. So establecerán con el carácter de 
disposiciones adicionales las bases orgánicas necesarias 
para que en periodos de diez años formule la comisión de 
códigos y eleve al gobierno las refermas que convenga 
introducir como resultados definitivamente adquiridos por 
la experiencia en la aplicación del código por los progre
sos realizados en otros países y utilizablee en el nuestro y 
por la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia. 

Madrid, 9 do Enero de 1885.—El ministro de Gracia y 
Justicia,—Francisco Silvela.

Viaje de S. M. el Rey.
Do la estancia ayer en Leja de S. M., dá cuenta 

el corresponsal de El Imparcial en los eiguien- 
tes términos;

tLoja 11 (8'25 mañana]—El Rey no ha permitido que 
la diputación provincial haga los gastos que tenia dispues
tos para un gran almuerzo en honor do S. M., y á pesar 
de la insistencia con que so le ofreció se ha nrgado á acep
tarlo, para que el importe sea destinado á otras aten 
ciones.

S M, dejó ayer rqul 4.000 reales para el Asilo de lo.q 
pohr&s de oanta Clara, fundado por el gonoral Narvaez 
y 16.000 realoí para loa pobres de la localidad. ’

El Rey saldrá mañana para Granada; almaraará en el 
Iron, é inmediatamente saldrá para Alhama, [en donde se 
creo auo dormirá bajo una tienda do oampaña.

B. M. ha pedido nota expresiva del número do víctimas 
de los terremotos, cantidades recaudadas y socorros re
partidos on oada pueblo.

Loja 11 (11 y 40 mañana).—Llegamos con tiempo sufi- 
oionte para posesionarnos do los asientos prevenidos.

En este momento acaba do llegar ®1 tren régio, y de él 
desciecdo la comitiva, para empronder por la carretera el 
viaje á Alhama.

B. M. el Roy, los señores ministros de la Gobernación y 
de la Guerra y el duque de Beito viajan en un landó tira
do por seis mulas. A esa carretela siguen otros nueve, en 
que va el séquito de autoridades y comisiones.

Hay una niebla muy espesa.
Bupónese que el Rey llegará á Alhama á las tres de la 

tarde.
Hó aquí el parte de la Gaceta:
eLoja 13 (2‘4.5 m.).—(Recibido do Alhama por propio). 

—Al presidonto del Consejo da miaistros el ministro de\ 
la Gobernación:

B. M. el Rey lia litigado bien á Alhama, la eaal pre
senta un cuadro indescriptible.

B. M. ha visitado los escombros de la que fué poblaoioa, 
y los hospitales.

El pueblo lloraba aclamándola.
Pernoctamos en el balneario, en la parto que no ha te

nido desperfectos, y mañana seguiremo.s á Arenas.
La visita de S. M. produco gran consuelo á este paí».>

DE MADRTD A «RANADA.

8r. Director de En Correo.
Sin incidente de ningún género salió de Madrid 

el tren real, llegando de esta enerte á Cói.lobn á 
las cinco y media próximamente de la uiafbum.

Pocos minutos despues partía unovamoute la 
régia expedición de la antigua ciudad de 1o:í emires, 
en dirección á Loja.

El amanecer promatia un dia claro y sereno.
Y no quedó en promesa.
Un cielo azul y limpio de nubes; un sol espléu- 

dido; una atmóitfeia tibia, primaveral; un liormoso 
dia, en una palabra, nos ofrecía la vataudens, qne- 
rióndonos mo trar sin du la á los que dcueuuouia-’ 
mos este precioso pais, tanta y tanta bcib'Za ame
nazada de muerte y destrucción.

Dejando atrás plateados olivos y blanquleimos 
cortijos, el real convoy avanzaba bácia L ja rápi
damente.

Apenas sí unas ligeras detenciones permitían 
manifestar á los habitantes de Moutilla, Aguila, 
Pnente-Genil y Bob&dilla, sus re.qpetos al Mo
narca.

Eo Antcquera, el tren se detuvo un poco máe 
tiempo. Los andones de ¡a estación estaban cuaja
dos de gente; el camino quo desde la ciudad á 
aquella conduce, también contenia grao número 
de personas y coches.

Los antequeranoB vitorearon con entusiasmo A 
8. M.

A les doce y media entraba 8. M. en Loja con su 
acompañamiento.

Formi’.bau éste, los bí ñores ministros de la Gnf r- 
ra y Gobernación, duque de Sexto, conde de Se- 
púlve ia, general Blanco, Dr. Camisón, brigndior 
Correa, coronel Lava, iluesca (D. Federico), los 
capitanes de Esta jo mayor y caballería Verday 
Quedada, ayudantes dol ministro de la Guerm, y 
los diputados á Córtes Sres. Agida, Abrii y San
tos Guzman, que aJe Madiid eañeron con 8. M.

En Bobadilla uniéronse á la ci'mitivo loa s< uon s 
gobernador civil y capitán g( noral de Granada, y 
los diputados á Córtes Síes. Mottos Priez y conde 
de B'.’nalúa; y en Loja, el arzobispo do Gianadá^ 
el Sr. Marforí y el duque de Valencia.

Poco antes de llegar á población corneuza- 
ron á circular rumores contradictorios acoioa del 
itenerario que ne iba á seguir.

Quien dec a que estaba definí ti vomente acorda
do salir desde Loja para Alhama, pasando ailí el 
resto del dia, y al anochecer itgresar al primer 
punto y partir inmediatamente para Granada.

Este itinerario reconocióse proutu ora impoBÍblo 
de efectuar dada la cortedad de los días en esta 
estación.

Al llegar á Loja se supo de una manera induda
ble que 8- M. desde allí ce trasladaría á Gca.iada, 
donde pernoctaria el sábado.

En Loja.
Desde la estación el Boy, sugnido de su acompa

ñamiento, so dirigió á almorzar à casa del señor 
Marforí.

A c te almuerzo asistieron .32 personas, entre 
ellas la marquesa de Luja, la señora de Marforí y 
la condesa do San Fernando, notándose la ausen
cia del conde de Sepúlved» y otrae personae.

Terminado el almuerzo, S. M. visitó el derruido 
convento de Santa Clara y el hospicio, fnndadu 
por el difunto primor duque de Valencia, en donde 
descansan sus restos mortales

El aspecto de esta ciudad no es muy añictivo.
Bajando de la estación, y atravesando el puente, 

vé3C á la izquierda una población ambulante for
mada con esteras, lona y pies derechos. Eu uno de 
estos tinglados hállase establecida la estación tele
gráfica. Siguiendo e! puente, al final y á la derecha 
entrando en la ciudad, adviértese un edificio en 
ruinas á consecuencia de los últimos temblores.

Fuera de esto, el oonvento de Santa Clara, ya 
mencionado, y algunos otros, pocos, en el interior 
de la población, nada hay, sino algunos edificios 
nn tanto resentidoB. Adviértese también que la 
población abunda en construcciones de pobre ar
quitectura.

A las tres y cuarto do la tardo el tren Bíal salia 
de Loja.

En Granada.
Dorante el corto trayecto que rae lia entro Loja 

y la capital, oimos á uu testigo presoucíai do todos 
loB hechos ocurridos en esta pro viuda deflde el 25 
de Diciembre.

Este señor, diputado provincial, nos contó, en
tre una porción de sucosos ya conocidos, algunos 
que no dejan do ser curiosos, por el marcado color 
locul que revisten.

Rofifiónotlque en Ventao de Z-afarrayas iné tanto 
el espanto que se apoderó de las geniea «n los pri
meros momentos, que aquellos dcbgiacia b ;. luga
reños aseguran que la Vfigeu quo en el pueblo ve
neran lloraba ion ellos bus penab.

No hay nu vecino que no la haya visto verter 
lágrimas.

En Alhama no faltan personas que jur.an y per
juran que han visto á su augusta patrona Racai 
victimas de cutre los cscombros-

E1 mÍBmo testigo nos asi guró quo Güevejar so 
ha corrido y bigne corriéndono saosiblcmente hácia 
el rio, desdo la Vertiente dol Valle en qne tstá si
tuado.

En general—añadió—Bohro todos los suoesoa 
ocurridos hay ya hoy día versiones muy opueetas; 
pero en lo que no hay duda, es que zlibnñuolas ba 
BÍdn el pueblo más castigado.

En Lanjaron hace tiempo 'se notaban estrañoa 
recorrimientoB.

Escuchando la curiosa y entretenida narración 
del diputado provincial, llegamos i la gentil Gra
nada, la preciada conquista do Isabel la Católica.

Eran las cnatro y media en punto do la tarde.
La temperatura seguía templada y apacible.
En el anden de la estación presentaron sus res

petos á 8. M., el alcalde y corporaciones oficíales.
Un batallón del regimiento de Antillas y nn es

cuadrón de Santiago hicieron los honores de ordo-
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H'^nza, mientras un gentío numeroso vitoreaba al 
Kjj, quu bignido de bU aucmpa&uiuiento se diri
gió i la catedral, y desde ésta al palacio del muni
cipio, donde recibió á todo el elemento oficial.

Las calles del tránsito ostentaban vistosas col
gaduras, destacándose sobre el variado tono de és
tas preciosos rostros granadinos. En el barrio de 
Ban Lázaro y en la plaza del Triunfo volvimos á 
encontrar parecidos tinglados de esteras, lona y 
piós derechos, á los que vimos en Loja.

El aspecto general de la ciudad, tan tranquilo 
como el de aquella población.

Hé aquí ahora el itinerario que se propone se
guir 6. M. hasta el miércoles.

Mañana á las diez, despues de oir misa en las 
Angustias, saldrá para Lojí.. Desde este punto en 
coche se trasladará á Alhama.

En Alhama pasará el domingo, haciendo allí no* 
ch^ hospedánaose en el balneario.

El lunes visitará Arenas del Rey y Agron, vol
viendo á Granada por Murchas.

El martes se trasladará á Albuñuelas, por el Pa- 
dnl, Dnrca, Talará y Berna; parte de este trayecto 
se tiene que hacer á caballo. El mismo dia por la 
noche, no es seguro, regresar i á Granada.

El Sr. Romero Robledo se ha hospedado aquí en 
cosa del diputado á Górtos Sr. Abril.

El ministro de la Guerra en la Capitanía ge
neral.

En el barómetro del breach de obras públicas se 
ha notado un fenómeno raro. Descaudieudo rápi
damente hasta 71, ha vuelto á marcar 75.

A la comitiva real van agregados corresponsales 
de El Times, El Standard, New- York Herald, 
El Dailly News, El OH Blas de Paris, La Corres- 
j^ondencia, El Imvarcial, La Epoca, El Dia, La 
/iKstracion y En Correo.—A. JÚiralles.

Granada 10 Enero.

Los catalanes y el (uiudus vivendi.>
Ayer ha debido celebrarse en Barcelona una re

union do sentido proteccionista y catalanista, con 
motivo del nuevo Código civil y del modus vivendi 
ajustado con Inglaierra.

Quien ha tomado la iniciativa de esta reunion 
es el Centro Catalan, el cual dice en la invitación 
repartida, <que había esperado hasta ahora á que 
alguna corporación tomara la iniciativa en obra 
tan patriótica, para ofrecerle todo su concurso; 
pero al ver que el tiempo pasa, que las Córtes es
tán abiertas y que se acerca el momento más críti
co para Cataluña,> etc., etc., por estas razones, y 
á la vista de efta indolencia, se ha resuelto dicho 
Centro á convocar á dicha reunion, cuyo resultado 
sabremos mañana; pero por de pronto se advierta 
una coa t, y es que les elementos políticos que en 
1881, agitaron à Barcelona* por ei tratado de co 
m?reio con Francia, ahora están muy qnietos; io 
cual UÛ pnede negarle que es un progtoso.

El viernes so celebró en Barcelona la junta ge
neral i-xtraordinaria convocad;', por ?1 lastituto de 
Fomento del Trabajo Nac-mal, para resolverlo 
que conviniese en vista uol i.iodtts vivendi comer 

con Inglaterra.
Dbspnes de un discurso del presidente, enume

rando los perjuicios que ocasionaría á Cataluña 
tlicho convenio, se dió lectura á la exposición diii- 
gida á las Córtes, acordándose que dicha exposi 
ci;u se remita á ks autoriJadee, senadóres, dipn- 
tauos y centros industriales de Cataluña y otras 
provincias.

Socorro á las provincias andaluzas.
La snsorioion nacional ascienda, según la lista 

que hoy publica la Gaceta, á 636.7.31 pascias 91 
céntimos.

Eu la de hoy van incluidas las cantidades recau
dadas en las provincias du Cuenca, Zaragoza, Va
lladolid, Oviedo, Jaén, Ccruña, Guadalajara, Lu
go y de los empleados del Banco de España.

Nuestro colega Eil LH/eral ha recaudado hasta 
hoy 6.582 pesetas 85 céntimos, más un vagón de 
harina de primera ciase que ha puesto á su dispo- 
sioion el dneño de la fábrica de harinas de Luzuga, 
D. .I.nlian Gordo y Ferrer.

Unas señoritas que hablan enviado un décimo 
de la lotería de la última extracción, ha salido pre* 
miado con 100 pesetas.

Este colega sufraga todos los gastos de envío, 
giro, conducción y reparto de socorros y fondos.

En el dia de ayer han sido remitidos á Granada, 
á diaposicion del muy reverendo Arzobispo de 
aquella diócesis, 120 trajes completos, la mayor 
parte para niños, que 8. A. la Princesita de As* 
túrias envia para que aquel prelado, de acuerdo 
con los señores curas y alcaldes, los distribuya 
donde sean más necesarios en las desgracias pre
sentes.

Algunos de estos trajes habian sido hechos por 
8. M. la Reina, dedicando momentos de ócio á la 
caritativa tarea de buscar medios de aliviar la des
gracia allí donde so presente.

Anuncia un telegrama de Roma que las seño
ras españolas se reunieron el viernes en la emba
jada de España, cerca del Vaticano, con objeto 
de concertar la for macio ú de un comité do oocor- 
roa para las victimas del terremoto en Granada y 
Málaga.

La reunion fué presidida por la condesa Peeci, 
sobrina de 8a 8antidad.

Los habitantes de los partidos rurales de Murcia, 
Alcantarilla y Benie!, que han cedido para ids vio 
timas de los terremoto - de Andalucía ei 5 p:-,-100 
de las cantidades que les correspondía percibir ue 
la BUKcrioiitn nacional de 1879, insisten en su ge
neroso donativo, habiéndolo ya ingresado en la 
sucursal del Banco de España, con tal objeto.

La Buscriüion iniciada por el Círculo de la Union 
Mercantil para socorrer las desgracias de Valencia 
Hbcendia ayer á 7.449 pesetas, y á 87.504 lo reoau- 
dado para las provincias de Granada y Málaga.

Los estndiantes de Madrid recaudaron aver más 
de 6.000 reales.

De Inglaterra han remitido oien| mil pesetas con 
destino á los desgraciados de Andalucía. La sus- 
cricion iniciada en aquel pale promete dar grandes 
resultados.

Ayer tarde se recibió el siguiente telegrama:
«Berlín tO (6‘30 t.).—-El ministro de España al señor 

ministro do Estado:
Ha comité, oompaeato del presidente del Par'amento 

aleniau, del príncipe de Hatzfeid Frachenberg, del prefec-
primer alcalde do Berlin y del presidente 

do la Dolfta, invita hoy á las personas más importantes de 
esta capital para una gran reunion, quo en uno de los sa- 
loncH <lel Parlamento tendrá lugar el martes, con objeto

de reunir fondos y nombrar comités que los reúnas en to
das las ciudades del imperio, demostrando así sus simpa
tías á España con motivo do las terribles desgracias de 
Granada y Málaga.—Cenomar. >

Parece que los productos de la fiesta que orga
niza la prensa de París se repartirán entre los po
bres de aquella capital y las víctimas de Andalucía.

La sacramental de San Justo ha contribuido con 
500 pesetas. Además, mañana á las once celebrará 
en la iglesia de San Justo una solemno misa do ro
gativa.

A 2.290 pesetas ascondia anoche lo recaudado en 
i el Gasino de la Bolsa con dicho objeto.

El Gonsejo de administración de la compañía del 
Norte, ha decidido que cada uno da sus voíales 
contribuya con 250 pesetas para socorrer á las víc
timas do los terremotos, é invitar además á todo el 
personal á que cétía por su parte con el mismo ob
jeto un dia de haber. La suma á que ascenderá el 
total de los donativos de la compañía del Nofte, 
será de 25.000 pesetas próximamente.

Idéntico acuerdo han adoptado las demás com
pañías do ferro-carriles.

I Los periodistas de Porto, en el vecino reino, han 
I celebrado una reunion cOn objeto de allegar recur- 
I sos para las víctimas de los terremotos de Granada 
3 y Málaga.

8e ha recibido el siguiente telegrama:
«Granada 11 (11'50 noche).—En este momento «greso 

de Albuñuelas, Melegis y Murchas, donde ho distribuido 
socorres.

La necesidad más apremiante es la de construir barra
cones de madera, porque los supervivientes, ateridos de 
frió en las tiendas y chozas donde se refugian, adquieren 
muchas y graves enfermedades.

El Rey está en Alhama, el martes irá á Albuñuelas.— 
Seco Lïicens, director de El Defensor.

La suBoricion abierta en Medina del Gampo á 
favor de las víctimas de Andalucía, ha producido 
en muy corto plazo más de 14.000 reales.

La junta de socorros acordó enviar 3.000 al se
ñor arzobispo de Granada, y otros 3.000 al señor 
obispo de Málaga.

El resto 8.828 reales, es el que dicha junta remi
tió á El Imparcial, y este colega loa envió á sus 
corresponsales.

También ha recibido El Imparcial 8.554 pesetas, 
producto do la rifa verificada anteanoche en casa 

I de la duquesa de la Torre.

' A 2.000 duros asciende lo recaudado por los es- 
I tudi.iLit^u para las desgracias de Andalucía.
■ Para la becerrada que están organizando los es- 
í colares, han cedido dos toros los 8res. Mazpnle y 

conde de la Patilla.
A fin de dar brillantez á esta fiesta, los estu

diantes piensan entregar á 8. M. la Reina los bi
lletes, que según hemos oído, no tendrán precio 
fijo, -aunque no podrán pagarse menos de diez 
reales.

Crónica de Madrid.

La última recepción de la condesa de Casa-Sadano.—Vo
tu general.—La fiesta benéCoa de aye».—Rapp y Mefts- 
tifelea.—Un trousseau aristocrático.—Reaparición de la 
lligh-life (periódico).

Más concurrida, más animada, más brillante que 
nunca estuvo ayer la recepción vespertina de la 
condesa de Bedano.

D-'sde ias cinco á las siete y media de la noche 
desfiló por las bellas y suntuosas estancias de la 
calle de Serrano la flor y la nata de la sociedad 
madrileña; pudiéndose decir con exactitud que tO’ 
do Madrid había acudido á cerrar dignamente la 
série de deliciosas reuniones celebradas durante dos 
meses en la elegante mansion del propietario de El 
Estandarte-

Los ieotores comienzan á cansarse de esas largas 
listas de nombres propios, excesivamente prodiga
das, en las que siempre figuran las mismas personas 
con corta diferencia.

©mitiremos, pues, hoy la de los que poblaban 
aquellos ámplios salones, y además de la razon 
apuntada arriba, porque era imposible ver la lúul- 
titud de ilustres damas, de lindas jóvenes, de no
tabilidades de la política, de la literatura y de las 
artes, que se agolpaban en el despacho, an el come
dor, eii los preciosos aposentos moderaos de la casa.

T ni uno siquiera de los atistentes dejó de ma 
niftístar á la amable condesa el sentimiento con que 
veían terminar las mal llamadas <ímatinéesT>, en que 
habian disfrutado tantos y tan delicados placeres.

Así la gente permaneció allí hasta mucho más 
tarde de lo ordinario, y no se retiró siu expresar el 
voto unánime de verse en breve congregada en los 
sitios de que conservará grata memoria.

La con.'.< . a do Bedano dejaba á todos y á cada 
uno la esperanza de que semejante deseo se vea 
pronto realizado.

Por la noche la higk-life se repartió entre el Salon- 
Romeró,—donde se daba un concierto consagrado 
á los piadosos fines de aliviar las desgracias de An
dalucía,—y el Teatro Real, en el que se cantaba 

l)or segunda vez Mefistofeles.
La sociedad era tan escogida como numerosa en 

la calle de Gapellanes, y se mostré sumamente en
tusiasta y afectuosa con cuantos tomaron parte en 
la función.

Inútil es añadir que 8. M. la Reina y 88. A A. 
las Infantas presidian esta tercera fiesta de la ca
ridad, como honrarán con su presencia cuantas se 
dediquen á tan noble y piadoso objeto.

La ópera de Boito ofreció anoche una novedad: 
la de cantar el bajo Rapp, por indisposición del se
ñor Silvestri, la parte de Mefistófeles.

El jóven artista salió honrosamente de tan difícil 
empeño, haciendo gala de çu hermosa voz, de su 
excelente estilo, de todos sus recursos, en un pa
pel erizado de dificultades.

El público le acogió con benevolencia y simpatía, 
dándoselo á entender por medio de repetidos y ca
lurosos aplausos.

Infinitos tributó igualmente á la Thoodorini y 
Músini, tan perfectos como siempre en las dos 
gtauded figuras creadas por la imaginación de 
Góethe.

Repitiéronse el famoso cuarteto del jardin, el 
dúo de Elena y Pantalis del tercer acto; y se mul
tiplicaron las llamadas á la escena.

En resumen, representación notable y digna de 
^atro tan importante como el do la plaza de 
Oriente.

El matrimonio de la señorita doña Goncepcion
y «I ®''-. ^* Pignatelli de Aragoú, Se 

verificará definitivamente el 21 del corriente, santo 

de la marquesa de Ulagares, hermana de la intere- , 
lante novia. , , _ ,

Serán padrinos la duquesa de Ahumada y el 
conde do Orgáz. « 4^

Hoy se han expuesto en casa de la señorita ae 
Giron el trousseau y loa regalos recibidos de su fa 
milia y amigos, que forman un precioso conjun
to de sedas, encajes y joyas, habiendo acudido á 
verlos infinidad de personas correspondientes á las 
altas clases sociales. .

El futuro esposo ha enviado asimismo esplendi
dos y considerables presentes á la que vá á ser 
compañera tiernísima de su vida.

Todo es de exquisito gusto y de gran riqueza, I 
cual corresponde á la posición de los futuros cón- 
yuges, tan estimados de cuantos los conocen.

Buena ocasión sé le presenta al semanario La 
High Life, que va á reaparecer en fecha próxima, 
para dar cuenta á sus lectores de los primores y 
maravillas dé esta canastilla aristocrática,—como s 
antes sé decía. í

Asmodko. i

Los periódicos de Granada.
En la reseña que publica El Defensor de Grana-- 

da de la visita hucha por su director Sr. Seco de 
Lacena á los pueblos de Zafarraya, Ventas de Za- 
farraya y Jatar, encontramos los siguientes de
talles:

«Da estas 1res poblaciones (se refiero el Sr. Soco á otras J 
dos próximas á Ventas de Zafarraya^, Las Ventas era la j 
menos rioa y la que ha sido r.iâs asolada porci terrible si 1 
Diestro, pues de sus 934 vecinos, perecieron 73, y do sus 1 
casas las pocas que no vinieron al suelo, d''.^de .®us ci- ¡ 
míenlos están en la más absoluta ruina. El aspecto que, ! 
ofrecen las ruinas do la población espanta; la m.ayor parte 
de los vecinos las han abondonado, y los que allí quedan 
no tienen ni chozas ni barracas donde guarecerse, yié.ndo- 
se obligados a pasar la noche, bien á la intemperie, bien 
en barracones formados por los escombros y que ofrecen 
menos seguridad y más molestias que las ruinas de los 
edificios.

Zafarraya ha sido también totalmente destruida, pues 
los pocos edificios que quedan en pió hállansé inservibles, 
y lo que urgo es derribarlos presto para evitar el continuo 
peligro en que vive el vecindario.

Merced á los auxilios recibidos, allí la mayor parto del 
vecindario tiene barracas de madera y retama donde gua
recerse contra los rigores del tiempo. También tienen 
aquéllos vecinos asegurada por algunos dias su subsis
tencia.

El alcalde y cinco guardias civiles que la noche dol 25 
sacaron do loa escombros 40 personas vivas, han resul
tado heridos y contusos aunque de poca gravedad.

Es un caso verdaderamente maravilloso el quo ocurrió 
en Zafarraya al (hundirse uno de los edificios: de los es
combros extrajeron muertas á todas las personas que los 
habitaban; pero al levantar un trozo de muro que habla 
caido de plano, halláronse debajo de él en una cuna y sin 
1* más pequeña lesion á una niña do treinta dias de edad. 

En otra casa perecieron todos los que en el piso bajo 
dormían y un chico que estaba en el pajar resultó ileso 
quedando en pió sobre los escombros. j

El número de muertos en Tatar no ha pasado de dos; 
pero Ios-heridos son 'muchos y la miseria del pueblo es 
grande.

Fenómenos geológicos.
En las inmediaciones de Ventas de Zafarraya se han 

abierto grietas de mucha longitud, que se extienden desde 
el pié de la montaña, entrándose en el llano. Hay otras 
que vlln bordeando la llanura, al pié de la sierra, y que 
parecen debidas á rebajamientos del terreno vegetal.

De las cumbres de los cerros que ciñen el llano .se han 
desprendido enormes bloques de piedra, que han llegado 
á la llanura, unos rebotando por las falda-: de la montaña, 
y otros describiendo grandes trayectorias, así como si hu
bieren sido arrojados violentamente con una hv nJ.a. Estos 
bloques tendrán algunos 10 ó 12 metros cúbicos da volú 
men, y es de advertir que à todo lo largo del camino que 
bordea la llanura se van numerosos pedazos de rcc.a más 
pequeños, que en algunos sitios lo interceptan totalmente 

Del lado allá del boquete do Zafarraya, en aquel esca
broso desfiladero, acaeció la noche del 25 que un cami
nante iba conduciendo su mulo, y al sentirse el temblor 
de tierra notó que la cab-llería tiraba con tal fuerza del 
roBzal, que el pobre hombre tuvo que soltarlo; y despues 
de esto, al volver el rostro para recuperar su bestia, vió 
qué ésta había desaparecido por una profunda raja que 

abrió en el terreno, y de la cual no le fué posible ex- 
traérla.

En ventas de Zafarraya dicen que del lado allá de la 
sierra, entre el Boquete y Periana, había un cortijo lla
mado de Guaro que desapareció, no dejando tras sí rastro 
al^no la noche del 25.

El 28 se practicaron algunas escavacionés á medie kiló
metro dé distancia del pueblo donde estaba dicho cortijo, 
y lo hallaron sepultado bajo las tierras y completamente 
intacto, hasta el extremo de haberse sacado de él vivos 
varios animales domésticos, únicos séres vivientes que al
bergaba la terrible noche del 25

En Zafarraya precedió al terremoto un ruido profundo 
y de gran intensidad, acompañándolo un penetrante olor 
sulfuroso, cuyo origen no supieron jni saben explicarse 
aquellos vecinos,

........... . ....... .
AL MEMIDEO.

La CH«stion de Egipto.
CoBstaBtluopla II.—Ayer salió con dirección á 

Lóndres Hassauffhim, encargado de una misión extraor
dinaria del Sultan.

Se asegura que debe pedir al gobierno británico qué 
fije de una manera categórica el plazo dentro del cual las 
tropas inglesas abandonarán á Egipto.—Fa&ra.

Manuel bilvela solicitó ayer ante la 
comisión de reforma electoral que en el dictámen 
se reconozca á la Academia de Jariaprudencia ol 
derecho para elegir senador.

Gontestando el presidente da la comisión al se
ñor 8ilv01a, manifestó que no podia responder con
cretamente hasta qno aquella deliberara, ei bien 
dudaba poder deferir à lo solicitado, supuesto que 
la ley de que se trata es esoiusivamente de proce
dimiento electoral.

. 1 i •—Han quedado reducidas ? tres 
días las cuarentenas para las procedencias de España Ita
lia y Argelia.—Fahra. ’

Leemos en El Imparcial;
«Afortunadamente es inexacto, según nuestros infor- 

T®?’ m 9U0 anoche circuló de que el señor duque 
la Torre se sintió, ayer indispuesto de una grave afec

ción á la vista.»

Hoy publica la Oaceta ia ley sancionada por 6u 
^^^o’^i^^ñdo á las diputaciones de Grana- 

.y Málaga para levantar un empréstito de dos 
millones de pesetas cada una.

También publica una real órden de Gracia y 
Justicia determinando los casos en que el gobierno 
puede discreoiounimente conceder permutas entre 
notarios.

Socarros en Roma.
Roma II.—Las señoras españolas se reunioron ol 

viernes en la embajada de España cerca del Vaticano, con 
objeto de concertar la formación de un comité de socorros 
para las víctimas del terremoto en Granada y Málaga 
. o presidida por la condesa Pecci, sobrina
deSu Santidad.-Faóra. ’

Anoche quedó nombrada la junta directiva para 
el presente año del Gasino de íá Bolsa, y por una
nimidad fueron elegidos loa Beñoressiguientes: Fer
nandez Barrios, presidente; vieepr«Midímtea, Hf”-- 
nandez da Is Rus y Gallardo; secretario, Gomez 
Centurion; viceseoretorio, Roda; contador López i

Diaz, y tesorero, Rodriguez y Rodriguez; vocales, 
8res. López Miranda, Pelaez y Rodriguez Perez, y 
suplentes, Sres. GoucheryPeña.

La junta directiva del Gentro de Asturianos 
para socorrer á compatriotas desvalidos, en vista 
del impreso circulado en Madrid con fecha de 6 
del actual, que lleva por epígrafe «Sociedad de Be
neficencia Asturiana,» autorizado con varios ape- 
flidos de personás que figuran como junta directi
va, acordó declararlo públicamente apócrifo para 
conocimiento de los asturianos residentes en Ma
drid. __________

Üiieva-York II.—Según despachos de Méjico, el 
gobier JO ha modificado el derecho sobre el timbre y los 
impu*Hto8 sobre las mercancías, á fin de d?.r satisfacción á 
los deseos de las clases mercantiles.—Faóra.

Los centros de enseñanza de Granada se encuen
tran dcsiertoa á causa del temor que inspira á loa 
alumnos el recibir las esplicaciones bajo techado.

Los profesores tampoco se atreven á aconsejar la 
asistencia para no exponer á una desgracia á sus 
d iecípulos. ________

El Parlamento aleman y las coloaias.
Rerlin II—El discurso pronunciado ayer en el Par

lamento aloman por el principo do Bismarck, ha llamado 
vivamente le atención pública.

El gran canciller, al ver las vacilaciones do la Cámara 
en las cuestiones coloniales y la opcsicion de bastantes 
do su» individuos, ayer abordó resueltamente la cuestión. 

«¿Queréis colonias—Jijo—sí ó n®?
Contestad francamente.
Si las queréis, sed lógicos y votad inmodiatamente los 

Cié lites que os pido.»
Manifestó despues que cualquiera vacilación podría sor 

funesta á los intereses alemanes, sobre todo cuando se aoa- 
ba do descubrir que en Csmaronea (golfo de Guinea) so 
hallaba un polaco inú.lando á los indíganas contra los ale
manes y á favor do los ingleses.

El Sr. Windthorst manifiesta temores de que la políti
ca colonial produzca complicaciones.

A esto contesta el principo de Bismarck quo las rola» 
cienes de Alemania con todas las potencias son excelen
tes, y que jamás han sido mejores las que le unen con 
Francia.

En cuánto á la Gran Bretaña, no temo ninguna séria 
divergencia.

Tal efecto produce este discurso, quo ol Parlamento, á 
posar do sus anteriores votaciones, concede los cróditoa 
necesarios para proseguir la politica colonial.—Fabra.

Aclaración de un hecho.
Señor Director do El Corrko.

Mi siempre estimado amigo: Cumple á mi deber de ca
ballero, declarar quo soy el autor y responsable del hecho 
de que se queja el revistero do su periódico Asmodeo, en 
su Crónica de Madrid, publicada en el número do ayer: lo 
ocurrido fué lo siguiente:

Próximo á entrar en prensa él último número do El 
Campo, recibí la Crinica de Sociedades, suscrita por el 
distiuguide oscritor Sr. Ruiz Mantilla, que firma con el 
seu lóiiidao de VeZox, y cuya primor^ parto se dedicaba á 
describir el últimu baile dado por la señora condesa de 
Berlangi: como al mismo tiempo recibí la noticia de la re
pentina muerte de esta señora, no mo pareció prudente, 
por respetos que toda persona de sentimientos piadosos 
comprenderá, dar á la imprenta la relación do una fiesta 
que seguramente había de aumentar el dolor de su atribu
lada familia.

Apremiado por el tiempo, y sin conocimiento de lu au
tor, suprimí la primera parto de la Crónica y la reemplacé 
con ditz y siete líneas tomadas dé la que el dia anterior 
había publicado El Correo, muy ageno de que un anti
guo periodista como Asmodeo habia de calificar de una 
manera tan viva un hecho quo so reproduce todos ¡loa 
dias en los parió licos y quo do tioDe importaocia, á mi 
juicio.

Readido este tributo á la verdad, solo me reata lamen
tar que so haya dado á esto hecho proporciones, qué po
drían tenar justificación si se tratase do una obra dramáti
ca, un libro ó un discurso; poro que no resulta importante 
tratándole solo de unas cuantas líneas que se reprodujeron 
por las razones que dejo expresadas.

iDoa ésí5 motivo, y dando á Vd. gracias anticipadas, se 
repite -uyo afectísimo y atontoseguroservidor Q. B. B. M., 
— Gí conde de las Cinco Torres.

12 Enero 1885.

eOíCIOB JUJ HOCHE.
CONGRESO.—Abierta la 'sion de hoy 12, á 

las dos y mectia, bajo la praeideneia dal eeñor 
conde do Torono, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se ció cuenta del despacho ordinario.
(Seis ó eiete diputados en loa escañoB; en el ban

co azul el ministro de Ultramar, y en las tribunas 
eBoaBíBÍma concurreucia.)

El señor conde de Agüera presenta una expo
sición de algunos funcionarioa de la diputación 
provincial de Oviedo, pidiendo al Gongreso toma 
en couBÍdertiCion su.s servicios cuondo se discuta la 
ley provincial.

Entrase en ia órden del dia, y sin discusión se 
aprueban Iog dictámeuea de la comieion de incom- 
patibiiidadeB declarando íocompatibles á los seño
res Hinojosa, Allende Salazar y marqués de Va- 
diílo.

Asimismo se aprueban definitivaipente varios 
proyectoa de ley.

El señor Presidente: Aun cuando hay sobre la 
mesa algunos dictá.oents, no tienen las firmas su* 
ficíéuteeí, ; eu este caso, ia presidencia se ve en 
ia imposibilidad ¿e señalar órden del dia para ma- 
ñtiaa. Sill embargo, en su constante deseo de que 
ias sesionea no 60 intorrumpan, la mesa no levan
ta la de ho;;, sino que la suspende hasta las seis da 
la tarde, .•en objeto de ver si los dictámenes á qua 
antes he* aludido tenioado el número do firmas bas
tante, pueden leerse á última hora y señalarse su 
discusión L-omo órdeú del dia para mañana.

Se Bïihpende la sesión hasta las seis.

Reanudada la seeion á las seis, jura el cargo dfl 
diputado el 8r. Garniea, y despues de darse lectu
ra á un dbjtámen y señalarle como órdbu del dia 
par^ mañana, se levanta la sesión.

Eran las .seis y cuarto.

Senado.

ANTES DE LA SESION.
El Sr. Lasala sigue retirado del Senado en com

pañía del señor conde de PuSónrostro.
El flefior marqués de San Roman, segundo vice- 

presidente tampoco viene á el Senado; de modo, 
que en ocho diaa so han inutilizado tres presiden-

es de io que prÍDCipalmente se habla.
El señor ministro de Gracia y Justicia leerá el 

proyecto de bases del Gódigo civil.
En el debate de la proposición incidental las 

oposiciones se proponen ser muy breves. Gonsu- 
mirá el segundó turno el 8r. Maluquer, por enfer
medad del Sr. Cuesta.

En la I4^alon.
.lá las dos y medís, bajo la pre

sidencia del.señor marqués de San Cárlos, y apro- 
, ® «ctft fie la anterior, dióse cuenta del despa

cho ordinario.
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Entre estos documentos, el más importante es 
noi. c.imnnicacion de la Cámara de los Pares de 
Portugal, asociándose al sentimiento 8e España 
por la calamidad da los terremotos.

(Bastante» senadores en lus banco». El miniftro 
iie Gracia y Juitioi», de nn’forme, en el azul. Las 
vribunas llenas. Algunas damas.)

El 8- ñor Presidente, primuro, / luego el Señor 
Bngallal, proponen un voto de gracias á 
loara de üú pares de Portugal, que es aprobado 
por unanimidad.

Preguntas y peticiones.
El 8r. Calleja pide al gobierno un expediente 

judicial, cuyas señas no cinos oido.
El Sr. Mosquera se .*'dhiere al voto de las mi

norías en las votaciones nominales del sábado.
El Sr. Fuente Alcázar pida documentos al se

ñor ministro de Eotado.
El señor ministro dé Gracia y Justicia da lec

tura al proyecto de bases del Código civil.
Anomalía rcjçlamentarla.

El Sr. Maluquer: El día 30 de Diciembre tuve 
«•honor de apoyar una propoHicion, que impro
piamente 83 ha llamado de censura; discutida eslja 
vrnposicion fué vocada y ¿esechada. A continua- 
o-ou de ella, presentó el Sr. Fabié btra proposición 
de confianza al señor presidente, de sentido con
trario en cierto modo á la que yo apoyé.

La proposición del Sr. Fabié so puso en la órden 
d i dia, pero despues so preaentó otra inoidental, á 
fe. que 80 ha dado prioridad, y que también con- 
ri'ine un voto de confianza al señor presidente.

Pero resulta ahora que la proposioion del señor 
Fabié no está ea la órden del dia, y pregunto: ¿ha ’ 
retirado el Sr. Fabié su proposición? ¿por qué no 
lo ha hecho 8. 8. en sesión pública como ilebe ha- , 
corse? ¿no la ha retirado? ¿por que iíó àpatéèô en la 
órden del dia?

Pero además hay otro detalle notable, y os que 
con este procedimiento de las proposiciones inci
dentales, aunque reglamentario, cuando se abusa 
de él, la mayoría ahoga el derecho de las minorías 
en la discusión, y caen además en redundancias la- < 
meut able a; porque resultará que se da al señor pre
sidente de la Cámara, por el mismo asunto, tres 
votos de confianza: aquel que recayó sobre la pro- ! 
posición que yo apoyé; el da la proposioion jnci- • 
dental que discutimos ayer, y el da la proposición i 
<.g1 Sr. Fabié que discutiremos. (Risas.)

El señor Presidente manifiesta que la inciden
tal se discute con arreglo á reglamento, y que la 
propoeiníon Fabié no se ha retirado, y que por lo 
tanto, se discutirá también.

El 8r. Fnblé explica el valor de eu proposición, j 
señalando las diferencias que tiene ebn ía inci
dental.

El 8r. Malaqniip insiste en que se darán al se- ' 
ñor presidente tres votos Je confianza sobre una 
sola cuestión y termina el incidente.

Proposición inoidental.
El 6r. Mena y Zorrilla consume el primer 

turno en pró.
Examina los hechos, los acepta; pero. lamenta i 

que se hayan hecho ciertas calificaciones, como la- , 
menta también que se haya producido alguna di
vision éntre los profesores.

Niega personalidad al claustro para acudir á los 
tribunales.

Afirma que hubiera sido innecesario, imperti
nente y ocioso, además de difícil en aquellas cir
eur-. síímcias, el hacer intimaciones legales á son de 
t^>mpeta y ondeando la bandera, par'u evitar algún 
li/íero atropello.

También dice que nada tiene de particular que 
en aquella confusiun del ÁUíAtip, el jeo^or fuese ob
jeto de algún desmán pot parte de Ta fuerza pú
blica.

(Los Sres. Gallostra y Baraanallana duermen 
profundamente; el S,r. (rfilloatra en Rectitud Je re
verencia, y fel Sr. Barzanaiiana ladeado á la dere
cha. El señor presidente da un campanillazo y el 
grupo se despierta.)

El Sr. Arnau pronuncia algunas frases pera 
contestar ainsiones que le dirigió el señor coed's do 
Torreanaz, protestando de sus sehtifnientos mo
nárquicos y alfcueinos declarados de la víspera.

El señor conde de Torreanaz contesta frases 
satisfactorias para él Sr. Arnau.

El Sr. Calleja habla para a!usione?, y recuerda, 
rectificando algunas frase.s del Sr. Mena y Zorrilla, 
algunos de los argumentos que adujo para demos
trar que los acontecimientos de la Universidad no 
obf Jecian á planes políticos, sino que cuando más 
podia verse en él algún respiredero da ia gran 
cuestión que hoy égita á las sociedades, así en In
glaterra como en Alemania y Bélgica: là cuestión 
religiosa.

Entre los Srea. Mena y Zorrilla y Maluquer se 
cruzan cuatro ó cinco rectificaciones sobre puntos 
secundarios del debate.

Segando tamo en contra.
El Sr. Maluquer lo consume, por enfermedad 

delBr. CneaU (D. Justo Pelayo).
Eda proposioion incidental, señores, encierra una 

grivísinaa cuestión, porque con ella ven á ser san
cionados los que en mi concepto han sido abusos 
í'OinetiQOS por «1 señor gqbernadpr de la provincia.

Demuestra que con arreglo á la Constitución 
la detención del 8r. 8an Martin, fué arbitraria, y 
que un agento de la autoridad, ó el gobernador 
mismo no puede sin incurrir en atropello del Có* 
digo penal, prender sin motivo á cualquier ciuda
dano para ponerlo luego en libertad diciéndole: 
«Me he equivocado.!

Termina diciendo que los agentas de la autori- 
íiad no reúnen cohdicionés dé ilnstrácion suficien
te para cumplir sú cometido.

El Sr. Fabié defieh.d'^: la proposición afirmando 
•que no se ha infringido el Código penal, aunque 
t^stá conforme con el 8r. Maluquer jd que los in
dividuos del órden público deben reunir Us mejo
res condiciones hósibles de ilustración pára la ma- 
vor garsúíía de los Oiudadnuos que viven al am'pa- 
j o de las leyes.

Apropósito de profesores, haca algunas citas de 
erudito hablando del Divino Vallée, de Villalobos 
y de otros maestrci españoles.

Rectifican los oradores dos veces, reforzando sus 
nrgnmentos.

Él Sr. Calvo y Martin habla para alusiones 
brevemente; pero dando lugar á otra rectificación 
del Sr. Calleja.

El 8r. Alauá las seis de la noche comienza su 
tutiio, tercero y último; ataca con viveza al go
bierno, y defiende con energía á los profesores; pero 
In avanzado de la hora nos impide, contra núes- 
tro deseo, ser más extensos en el extracto.

Deenues habla el ministro de Gracia y Justicia; 
pid'ó el Sr. Vazquez Queipo que se votara en dcS 
partes la proposición, siendo desechada esta peti- 
t ion por 129 votos contra 49; y luego, votada toda 
Ir. proposición, se aprobó por 136 votos contra 48,

Se levanta la sesión.
Eran tas ocho.

CuDsejo iiislver^ilarlo <?e hoy.
Par.” pst;, ter.'t ■. ¡as tr. e estaba < . 'rad,! eo t: r ? 

teitl el consejo xaiversiutrioparn, jnagar áios a'nui 
nos D. Ja^a J .oé de G .r ia H. r.ío^ y Susrez, 
D. NüruoiLo Tíoiupttu, D. F. V cócco y ALer, duu 
Gustavo de la Rea, D. E’- icac T ti, - ta, d»in 
F.Gordillo D'az, D. Migtci Oriiz y Ptiuwndc:; y 
el 8r. Mayoral.

Los alumnos citados, como recordaran lo ocur
rido en el último Consejo reuniaa para juzgar tam
bién á otro dé bus compañeros, creyeron conve
niente, según hemos oído, llevar en su compañía 
un notario pata que diera fé de su presencia púa- 
5naT, Útécáúcíüh que ségu ramento llrgsria á noti
cia del señor rector; pero elcaso es, que despues de 
pasada la hora con oxc.-so, aún el Consejo seguía 
r» unido sin llamar á los citados, y entonces, por
medió de un bedel, recordaron al señor rector que : 
eatRDafi ¿ jua órdenes, y ál fin, cerca de lot cinco, 5 
se pres^entó el secretario de la Universidad pa^a j 
d'eciilfis qU3 áe poJian retirar todos, excepción del 
Sr. Mayoral, el cua', conducido al Consejo, sa le i 
iut''rtGgó si habia ejercido coacción sobre sus com
pañero»» para qua no entrasen on cátedra, contes
tando que no, c-i b.en habia est-, lo en San CáJes, 
pero par;, cumplir sus deberes ic ui imuo interno.

Poro ante.' 5 • estos incidente: Li5gnn ttinbiea
hemos oiJo, ei i. i?naeio habin oí á lo-’ bcdcLs le 
San Cúfiüu, k'8 cuales déclaraTon que los acusados, 
Bóiire cuya con «acta be lea pregnnc&ba, no habían 
ejercido coacción sobre sus compañeros para im
pedirles la entrada en las clases.

Por último, hemos oido, que el Consejo de hoy 
ha sido producido principalmente á causa de una 
alocución que recientemente se ha publicado, ha
ciendo saber los firmantes que ellos no pensaban 
entrar en clase.

Varios colegas recoge)! estas impresiones de El 
Dia^ que en los últimos meses ha tenido alguna 
que otra terneza izquierdista:

«Algunos conservadores templados aprobaban la acti
tud del Sr. Silvela, que miran como prudente y oportuna 
advertencia al gobierno. Los fusionistas, no necesitamos 
decirlo, so mostraban muy satisfechos, al paso que los 
amigos del general López Dominguez, que miran al par
tido co.uservador liberal como cosa suya, parecían algo 
cariacontecidos.»

El gobernador de Barcelona ha prohibido ja ma
nifestación pública que allí proparaVá él comité fe- 

! deral para llevar coronas al cemei^rio de 8ari^, 
éOmo recuerdo á los fallecidos dur ante lás jornadas

. de 11 de Enero de 187L______
í La suscricion abierif» por el obispo de Málag : ha 
i logrado reunir en el primer día 93 122 peastiu, Ja

fjclo 19 partidas. Entre é.itas tígurA e; rtouativo .¡el 
obispo da Barcelona, cousistenio en 30.000 petotae.

Entre los comarciantes de Córdoba se llevan Fe* i ---------- -—_---------------  ; ,

1 caudadas 13.500 pesetas para liS d¿jgrac.aB de Au- 
] dalucía.
'1 Cambio* barsátllcs.
! Parle 1®.—Apertura de U Bolsa da hoy: 4 por 100 ex- 
i terior español, 59'83.—Faóra.
! Algunos alumnos de !a Escuela d-i D'olomática 
¡ y de otras Escuelas especiales ee ha j r.mni i ¿j a 
i tarde en un aula de la Universidad, con objet»? de j
i arbitrar recursos para Granada y Málaga.
' A la reunien ha asistido un inspector Je órdvn 
i público. ________

En el Acuario de la Fuiveráidad que acaba de 
' repartirse, se ha eliminado el nombro del eminen- 
; te orador D. Emilio Castelar, de entrólos catedrá- 
‘ ticos de aquel centro^

El nuevo gobieruo de Corea.
Londres II.—Según despachos de Shanghai, el 

nuevo gobierno que »'3 há formado en Corea declara en 
un documento oficial que los últimos acontecimientos 
ocurridos en aquel reino fueron debidos á mi.nejo8 de los 
japoneses.—Fabra.

Se ha promovido un pequeño alboroto esta tarde 
en ia üúivefáidad entre los alumnos de la clase del 
Sr. Juste, con motivo de las excitaciones que los 
dirigía el Sr. Fernandez y Gonzalez para que en
traran en clase.

Parece que los alumnos ce hallaban decididos á 
entrar, como lo habian hecho en todas las demás 
clases, aunque t :davía se nota algún retraimiento; 
pero disguetadoB de la intervencion del Sr. For 
nandoz y Gonzalez, han dejado ds asistir á la refe
rida clase.

niotlcias de Gordon.
Kl Cairo lï.—Se ha recibido un parte del general 

Víolseley, que manda en jefe las fuerzas inglesas del Su
dan, diciendo que ha recibido por un mensajero indígena 
noticias de Khartum fechadas el 28 de Diciembre último.

Según ellas, el general Górdon se£ . ’u bien. Sus tropas 
continuaban haciendo es'cursiones á o:Illas del Nilo, apo
derándose á merudo de provisiones dol enemigo, em
pleando al efecto cinco vapores.

El despacho del general Wolseley está fechado ayer.— 
Fabra. ____________

Lop. diontados y -Beuadores de O áceres, Sala • 
manca y Zamora, Be han ronnido esta tarde en el 
Congreso, acordando participar á on a respectivas 
provincias, las condiciones con qué la compañía de 
Cáceres baria la construcción de la línea de Mal- 
partida á Asterga._________

Roma it.—Se ha aplazado para el 15 de Abri' la 
conferencia internaciúnal monetaria.—Paira.

La comisión de gobierno intqtior del Senado, ha 
aoordxdo kaper un donativo de 25 00() pesetas para 
las víctimas de Andalucía, y abrir ademáa una sus- 
cricion particular entro los senadores con ignal ob
jeto. ______ _

A consecuencia dn las difeieuciap que '■X'stcQ 
entre los conservadores de la provincia de Teruel, 
ha presentado su dimisión el alcalde de la capital, 
D. Antonio Silvestre.

Venganzas entre-anarquistas^
Eóndres I®.—Ha producido gran aeosacion en los 

Eítados-Udldos el críman de quú ha bido objeto uno do las 
principales jefes de la scciedsd secreta Los invencibles tr« 
landeses, qnien se eucu-otra muy grave de la puñalada 
que recibió de un compañero suyo.

Según parece, la victima era acusada de haber revelado 
los secretos de la sociedad, á la cual se atribuyen princi
palmente las voladuras da dinamita recientemente ocurrí 
das en Lándres.—Fa5í^_________

Anoche tomó importâmes acuerdos la junta di
rectiva de la 8 jcied'.d Ibero-American a, presidida 
por el 8r. Canoio Villamil.

Despues de una detenida discupion, en ia quo to
maron parte los Sres- Solis (D, Prfttaaio), Baîbin 
y Unquora, Estirado, Cancio Villamil, Pando y 
Valle, Borrego y otros, se determinó que en la pri
mera sesión se discuta el presupuflsto para la in
mediata instalación de la Sociedad y que se nom
bre nn Consejo de honor, formado de las personas

más eminentes que ya están adheridas al penea- 
iníénto.

La Sociedad cuenta ya c '■c ío»da clase de elemen
tos pkr» constituirfcc en bu've.

Sevilla 12 (4‘10 m.) -U riuioufc ? inc m.iio ha 
debtiuidü nn grau 'fe -«ai'deias, t ik» en la 
calle de los R¿y¿s Ca’tóüc.'b de rata cap * <1. PérJi- 
d»B de bastante coüflifferacinn. ün heriuu leve.

Esta tarde A ía- cinc;, o han reunido algunos 
iodividuuo co J ífuijiu'' ds acttts, oón objeto de 
deliberar acerca de la de HoÿoB.

A las seis de la tarde no ae habia reunido mayo- : 
ría, ÿ es dé creer que los que rJH e^-’unn desde la 
hora de 1? cita, hayan tenido que retirarse sin adop
tar ácúérdó alguno.

Hemos oido que el presidente de la comisión no 
volverá .4 citar á los individuos que la componen, 
teniendo el propósito de redactar el dictámen de
clarando la gravedad del acta, para que déspues íu 
firmen los indivi luos que lo estimen opf -tuno.

Parece que ha preséntelo la dimioion de su car- . 
go Jo consejero dé Estajo, e’ Sf. Montero Ríos.

El suceso (le esta tarde.
Alas seis y cuarto uróxim.mentj se produjo 

graa alarma en la Puerta dti Sol y calle., inmedia
tas, Viéndose currór fe gente en . )Jao cUreaciones y 
egrapándese por último hácia lafi puertas del mi- 
nú terio de la Gobernación.

L.is mujeres gfit: ban desaforad..mont'? ¡uu toro! 
¡U'a t .ti'! y ios tra-.vla.» eran ton' Jus por «s.-.ltc.

El c iusjule de la alarma era u j buey , que ha- 
bicü'io reto el yugo do la cirrét' á que ib* nocido, 
emprendió precipitada caivcru , ■ la calle Je Pre
ciados, donde atropelló á un guardia de seguridad, 
desgarrándole el capote y causándole varias contu* 
siones.

El buey, oatigado por algunos transeúntes, co
bré mayor brio en su carrera, penetrando en el mi
nisterio de la Gobernación por la Puerta del Sol.

Al tiempo de entrar en el edificio y debajo de los 
balcones del juzgado de guardia, acometió á un 
niño que iba de la mano de su padre y que se se
paró de éste en la confusion que se produjo.

El niño, de ocho años de edad, llamado Joaquín 
Dabara, natural de la Coruña, y que habitaba en 
la casa núm. 81 de la calle de Alcalá, fué volteado 
diferentes veces, cayendo sobre la acera, donde dejó 
un charco de sangre. El padre, que, según hemos 
oído, es médico, condujo en brazos á bu hijo preci
pitadamente á la Casa de Socorro del Centro, don
de loa médicos, al verle llegar, dijeron que estaba 
muerte.

El pobre niño, que era precioso, y que vestía con 
elegancia, tenia la cabeza completamente destro
zada.

En la misma Casa de Socorro se encontraban dos 
mujar B, á quienes el buey habia coasionado algu 
U'iS contusiones.

El animal, al dejar el niño, penetró en el vestí- 
bu'.ü do GobornacioD, y de un salto llegó hasta la 
me ata que conduce á la escalera principal. Allí 
•Je-ribó á un guardia civil, que al echar mano al
b.tble, se vió arrollado.

E' buey A todo esto, subió algunos escalones de 
los que conducen al juzgado do guardia, y allí, de
tenido por Ia gran masa de gente aglomerada en la 
escalera, retrocedió hacia el prtio grande y central, 
dtjuje despues de mn-jh. s »:.-fnerzoB y echando 

Í cu^rlae, por aqni y por alH, ? logró sujetarlo por 
algunos momobcos, îpucot'j que cuanL. ya se le 
cr. id seguro, rompió de nuevo las ligaduras y con 
tal motivo 80 reprodujeron i:' confusion y las alar- 
mr.s, y así soguian las cosas á üs siete menos ouar- 
t-, on que nosotros dejÁ-mes el ministerio de la 
Gobernación, si bien creemus que se loíp:aria do 
minar da nnevo al bao? . q iS de Gobernación 
habrá sido llevado á su carleta que estaba á la en
trada de la calle de Preciados c ;, e! oc;. buey des-
uncido, esperando á au coaipañero-

aAfaAWce:

Muy breve la sesión del Congreso v de poco in
terés; y la del Senado, aunque más larga, tampoco 
ha fijado grandemente Ja atención, por el motivo de 
que el tema ¿universitario está apurado sn là alta 
Cámara, habiéndose concluido lo que restaba de 
aquel capital en el discurso del 8r. Silvela.

Do aquí las dificultades con que han luchado loa 
oradores que han intervenido en esta sesión, apo
nas oiJos por la vigésima parte <Je sus colegas, que 
en pequeños corros han pasado el tiempo disemi
nados pur salas y corredores.

*** , 1 r.

Al principio de esta sesión—pues la dol Congre
so bien fácil es apreciarla, con -oio ropt isr su Ex- 
fracto—el señor ministro de Gracia y Justicia léyó 
las bases para un Código civil, que pueden verse en 
primera plana; bases que ahora no vsmos á juzgar 
en BUS detalles, por falta de espacio y de medita
ción; pero que indudablemente marean u'a progre
so y una tendencia que merece?? aplauso.

*
IK *

RoanuJandü el hilo de la sosion dol Senado, y 
consignoudo de paso que al fin el "Sr. Lasala ha 
vuoltó á ocupar la presidencia, sin duda porque 
el agravio no autorizaba mayor retraimiento, jus
to será decir, aderás, ^ue no han carecido de in
tención y do cierta gracia las palabras dol Sr. Ma- 
luquer, hablando de las tres votaciones que so van 
á propinar al señor conde do Puñonrostro; y luego 
lo que ha ocurrido dentro ya del exámen de la pro- 
posicioh incidenOal, que ayer se tomó en conside
ración, no ha sido de tal naturaleza que movieran 
la distracción y él cansancio á que antes nos hemos 
referido.

Habló el 8r. Mena y Zorrilla encontrando bueno 
cuanto habia hecho y operado, en la cuestión 
universitaria, el gobierno y sus delegados el señor 
Arnau, de quien el sábado habia dicho el conde de 
Torreanáz que ora persona de toda imparcialidad 
para la instrucción del expediente administrativo 
entre otros motivos, porque habia sido director de 
Instrucción pública con un gobierno republicano, 
el del afio 74, y más tarde con la restauración, 
también habló, aunque un tanto picado, puer ha 
cuidado de advertir que siempre fué conservador y 
alfonsino; aunque sin quererlo con esto dejaba me
llado el argumento del conde de Torreanaz, que de 
cierto modo hacia depender la imparcialidad del 
8r. Arnau de atribuirle significaciones políticas dis
tintas.

Pues bien; y como íbamos diciendo, en el des
arrollo de la proposición incidental, á más de los 
Sres. Maluquer y Mena y Zorrilla, han hablado 
también los Sres. Calleja, Fabié, Calvo Martín, 
y Álau.

y con esto terminaríamos el dia parlamentario, 
si no fuese que el 8r. Polo ha presentad© sobre la 
mesa la siguiente singular proposición:

(Tenemos el honor de pedir al Senado acuerde llamar

la atención del gobierno sobre la formación de un partido 
que por su conducta y marcha política, confundiendo lo 
pc'.ítico con lo religioso, y llamindoso defensor del catoli - 
(d-mo, será cont.arioá la libertad, A'a dinastii y a ia 
Ig eaia.-—Pelo de Bernabé. >

* *
Hoy se ha dicho í n le pasillns de) Serado que 

el gobierno habia y eil ido u;i tcLegrame en que íe 
le dice que ei Herald uxpíüoa lu opinion pesimista 
de que no será rauficauu el tratado con los Esta
das Unidos.

Del viaje de 8. M. no hay noticia hoy de los 
corresponsales; pero en Gobernacien se nos ha di
cho que despuor do visitar hoy á Arenas de San 
Pedro, el Rey habrá vuelto á pernoctar en Gra
nuda.

Parece que el almuerzo dado en Loja á 8. M. en 
casa del 8r. Marfori, ha sido causa de algunos dis
gustos.

El Sr. Romero Robledo ha puesto gran empeño 
en este banquete, al cual, sin embargo, según hoy 
hemos oide, no cononrrieron ni el conde de Sepúl- 
vtda ni el duque de Valencia.

Del suceso y alarma del buey que ha entrado en 
Gobernación esta tarde, causando la muerte do un 
niño y una grande alarma, hablamos por sepa
rado.

Los fondos, siguen con buena tendencia.

La sesión del Senado ha concluido despues de 
18.S ocho, sien lo noiibie e: discurso del ministro 
de Graei"* ’ Juáticie, quo ha resumido el dobate: 
bü defendido Tesaeltaraento la causa dnl gobierno, 
y ha esplioado las limitaciones del catedrático en la 
enseñanza, y al fin, la Cámara ha aprobado en vo
tación nominal, por bastante mayoría, la conducta 
del gobierno.

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DE HOY 1« DE ENERO.

Paris, á echo dias vista, 4‘95.
Lóndres, á 90 dias'fecha, 47‘50.

rdásei ÍÚBLIC9»
ÚLTiues 
raíaos reme» rúBUC*a

ÓLTIU3S 
paia?«

< p. !«• Int. e. Ob. Munie, de id. >
Id. fin del corriente 60'20 Ob. Erlanger de id
Idem fin próximo. > B. EPOTKCXRÍ J 9
4porl00perp. ext. 60'50
3 por 100 exterior. > Cédulas al 7 p. 100 >
2 por 100 exterior. > Idem a! 6 por 100. >
4 p*r 100 amortiza 76'20 Idem al 5 por 100. »
Oarreteras Abril.. » B. b. al G por 100. >
Idem de Agosto.. >
Idem de Marzo... > VKM. ceuiianLia
Idem de Juli*.... >

308'00Obras públicas... > Ac B. de España.
Personal.............. > Idem Hipotecarios 100'00
Ob. de A. de Cub* > Idem de Castilla.. >
Billetot Q. de Cuba 86'75 Tranvía deE. y M >
Sisas del A Madrid » Obligaciones de id >

Resiimes.
La contratación animad?.
Se han sostenido los cambios con firmeza y la demanda 

de papel ha predominado en la hora oficial.
Se han hecho bastantas operaciones tanto al contado 

como á plazo, observándose el buáp síntoma de existir 
muy corta diferencia on los precios de ambas fechas, por 
el incremento que ha tomado la demanda en la contrata
ción à fin de mes.

El 4 por 100 exterior ha tenido en relación mejóres 
cambios, lo que se atribuye á las compras que do estos 
valores se hacen en el extranjero.

juzgar por el aspecto de confianza que ofrece el mer
cado, y por el constante pedido de estos dias, parece que 
lo^ cambios han do elevarse pronto á mejores tipos.

Los cambios cotizados hoy son los siguientes:
El 4 por too interior al contado comenzó á 60 por 100 y 

termina á 60‘25, despues de publicado á 60'30.
A fin de mes desde 59'90 ha llegado también á 00'30, 

poro la última publicación ha sido á 00'20.
El exterior á 60'25, 45 y 50.
El amortizable, primer cambio, 76 por 100, y último 

70'20, habiéndose también hecho á 76'25.
Lo® billetes de Cuba á 86"75, único cambio en partida.
La Dauda do Cuba al 3 por 100 á 22'90 y 80.
Las acciones del Banco do España á 308'50 y 308.

So lain
A las cinco.—4 por 100 interior contado y fin de mos, 

60'30 papel.
Tendencia favorable.—Continúa el pedido do papel-

Temperatura.
La temperatura de boy en Madrid, á la sombra, según 

las observaciones de loa ópticos Sres. Aramburo Herma
nos (calle del Principo, 12), ha sido la siguiente:

À las OCHO de la manana, 2* centígrados sobre 0.
A las doce de la misma, 0° idem sobre 0.
A Ibó cuatro de la tarde, 5’ Idem.
La máxima fué de 8* idem sobre 0.
La mínima, do i® idem bajo 0.
El barómetro marca 700 milímetros, lluvia.

Onltofl.
Santo de mañana.—San Gumersindo.
Se gana el Jubileo de Cuarenta lloras ec la iglesia da

San Martin, donde continúa la solemne novena de Nues
tra Señora del Destierro; por la mañana habrá misa ma
yor con sermón que predicará D. Antonio Florez, y por 
la tarde, á las cuatro, despue.j del rosario, será orador don 
Francisco Bocos.

En las Escuelas Pías do S<\n Antonio Ab.ad continúa la 
novena de su titular, y predicará el Padre Provincial de 
las Escuelas Pías.

FapectácnloH para mañana»

Real.— F. 49 de abono.—T. 1.® impar.—A las 8 112.—» 
L* Africana.

U«|ianol.—103 de abono.—T. I.* impar.—A las 8 li2.— 
Bib lunas de moda.—García del Castañar.-^El mudo por 
compromiso.

Apolo.—Función extraordinaria y fuera de abono á be
neficio de las víctimas de les terremotos de Andalncía.

—A las 8 1|2.—Llamada y tropa.—Música clásica.

Zarzuela.—85 de abono T. impar 1.” del turno de 4.
—A las 8 ti2.—Con gran rebaja de precios.—Babolin.

—Entrada general, 50 céatimos.

Comedla.—11 de abono.—T. 2.* par.—A las 8 1|2.— 
Fernanda.—Intermedios por el sexteto.

Novedades.—A las 8.—¡Que maridos!—Una capitula- 
don.—La primera noche.—A las 10.—La sangre azul.

nslava —T. 1,'impar.-A las 8 1|2.—Juieio final.— 
ÍjA las 9 1(2.—Los pantalones—Baile.—ALsl0 1i2.— 
Entrada por salida.-Biile.—A las H 114 — La Calandria. 
Lara.— T. 3.’ par.—.A las 8 ti2.—Nicolás.— La mujer

del sereno —Moros en la costa.—¡Felices Pascuas!

Variedades.— A las8 lj2.—A’oüii/os en Polvorancaó 
las hijas de Paco Ternero.—A las 9 L?.—Segundo ac

to.—A las 10 1|2.—De la noche á la mañana.—A. laa 
11 Ijá.—Segundo acto.
Martin.—A las 8 1|2.— Las grandes figuras.—A. las 
«Sé 1)2.— Mi pesadilla.— A las 10 1)2.—Los bandos de 
Vülafrita.—A las II 1)4.—Las grandes figuras.

Madrid.—A las 8 1)2.— El iarberillo de Lavapiés.^ 
Levantar muertos.

pxpoaioion Eiterario-Artística.—(Calle de Alcalá, 
uá la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).
—Horas: de diez do la mañana á cuatro de la tardo — 
Precio: una peseta.—Tranvía gratis para los que presen
ten billete talonario de entrada, que se despachan es los 
establecimientos do La Favorita, Mendoza y Escribano en , 
la Puerta Sel; Llaguno, calle de Peligros, y cafés de For
nos, Inglés y Oriental.
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EL CX)KREO.—Dia 12 de Enero de 1885.

El «altiniataiu» á China.
•**'■“?* Standard asegura hoy que Fran- 

China '
awiK Celeste Imperio no lo
—Fa&ra declaración de guerra en regla.

constar anoche, en presencia de 
oromas, qne la leopoldina con tres galones 

qne nsa el Sr. Romero Robledo forma parte del 
del qne pudiéramos llamar 

ae campafia.

stisencia del director pro
pietario de El Progreso, 8r. Soifs, algnnos toma-

dores intentaron estafar 'á sn sefiora, à la onal
enviaron una carta pidiéndola 1,000 pesetas.

El mozo de cordel, verdadero ó fingido, qne fuá 
por la cantidad y qne en la casa le entregaron den
tro de nn sobre (no la cantidad, sinonn periódico); 
asi como otros dos individuos qne le esperaban
un tejar, cayeron en poder de la jueticia.

Los flllbusteros.
En el New^ York Herald recibido ayer se da 

noticia de nn movimiento filibustero de que no

en

la 
se

tenia hasta ahora el menor antecedente. De Gayo- 
Hneso dicen al expresado diario el SO de Diciem* 
bre, con referencia á personas allí llegadas de la 
Habana, qne Máximo Gómez, con todo en Estado

mayor, babia hecho nn desembarco en las inmedia- 
nes de Matanzas; pero en el mismo Gayo Hneso no 
se daba entero crédito á la noticia, y se creia qne el 
desembarco ha debido hacerlo nna avanzada da 
Gomez al mando de Maceo, Gastro ó algnn otro 
cabecilla insurrecto de segunda fila.

Todo esto, sin embargo, debe ser acogido con 
bastante reserva. 

Caridad cu Alemania.
Berlín II—En toda Alemania se observa un movi

miento de simpatía en favor de España con motivo del 
desastre que aflige á una parte de Andalucía.

Ha producido muy bnen efecto el llamamiento á todas 
las clases de la sociedad para que contribuyan al socorro

víctimas, dirigido por la junta de auxilios que se ha 
constituido en Berlín.—Fabra.

, L» i^al Academia de Jarisprndenoia y Legisla
ción celebra sesión pública mafiana, á las ocho y 
media de la noche.

Contlnnará la disensión de la Memoria del se- 
fíor Larroder, sobre «El divorcio,» y harán uso do 
la palabra los Sres. Mifsut y Alonso Padierna (don 
Santiago).

Imprenta de El Coaai», & carga de P. Fernandez
HkU. fit Sm núm. 8

SERVICIOS PARIS-MODADE LJ COMPJÑU TRJSJTLÎNTICJ DE BARCELONA NUEVO PERIODICO OE MODAS PARA LAS FAMILIAS
VAPORES-CORREOS A PUERTO-RICO Y HABANA

con CMCalas y extension á

LAS PALIBAS, PUERTOS DE LAS ANTILLAS, VERACRUZ Y PACÍFICO
o— 1 1 r .r,. SALIDAS TRIMENSUALES DE ,

VGrSruz.°°^-j; Málaga, el 7, y Cádiz, el 10 da cada mes: para Palmas, Puorto-Rico, Habana y

Santander, el 20, y Coruña, el 21: para Puerto-Rico y Habana.
v Dara'^ÍÍahan’a*' p/n Cádiz, el 30: para Puerto-Rico, con extension á Mayagüez y Ponce,
Sabanilla Car¿Xa í ' Fpæ" * santiago. Gibara y Nuevitas, .así como A la Guaira, Puorto Cabello, 
sabanilla, Cartagena, Colon y puertos del Pacífmo, hácia Norte y Bud dol llame.

El ,0, de «dix. „ ^VIAiraLMÊS-DÊÊSÊBO

CIUDAD DE SANTANDER
El 20, de BaiiLander, el vapor

SE PUBLICA EA PAKIS, EN ESPAÜOU 
ADMINISTRACION, 13, QUAI VOLTAIRE, PARIS

El PARIS HO»A da cuatro vices al mes una infinidad de modelos de trajes, confecciones, di
bujos do labores, cuatro figurines iluminadns y dos grandes hojas de patrones tamaño natural.—La cir
cunstancia de ser hecho en la capital de la uioda, coloca al PARIS-MODA en condioiones es- 
cepcionales para proporcionar á sus suscritoras las últimas novedades.

PRECieS DE SUSCRICION EN TODA ESPAÑA:
nn ano peaetas 34*50—seis meses pesetas 19—tres meses pesetas 1O.

Se remito gratis un número de muestra á toda señora que se sirva pedirlo.
UAICA AOEACIA EA HADRID

LIBRERIA DE FERNANDO FÉ
GARREIIA DÊ SAN .lERÓNIMO, NÛM. 2

VACANTES
Faltan viajantes; dos cobradores 

con buen sueldo, y un represen
tante que ganará 30 rs. diarius. Se 
han dado dos plaza? esta semana, 
estando completamente satisfechos, 
tanto los señores propietarics como 
los empleados; y se gestionan con 
la mayor rapidez toda clase de cu 
locaciones y asuntos civiles, mili
tares y particulares, como también 
coloca cantidades, creando una ren - 
ta fija y segura, según tiene acredi
tado el activo Agente do Nege- 
oios ** .4•se Heliodoro Ber
nat. Dirigirse con sellos: Hortale- 
za, 38, 2 • Horas de despacho: de 
9 á 12. Madrid.

E,3.decñd , P- de satrusteguiEl 30, dé Cádiz, el vapor

A. LOPEZ 
VAPORES-CORREOS A MANILA

CON ESCALAS EN

POT-SAID, ADEN Y SINCAPOORE Y SERVICIOS
Calidas mensuales de

A ILOILO Y CEBÚ
mente^dePeadá Cartagena, üó; Valencia, 26, y Barcelona, I.®, fija-

E1 vapor

1828

domI NGo

SERVICIO COMERCIAL A FILIPINAS
, . I , , . Lalidas mensuales de

xivcrpoül, el último día del mes; Santander, 3; Cádiz, 8, y Barcelona, 15 de cada mes,
CON ESCALAS EN

PORT-SAID. .ADEN y SINGAPOORE, y Irasîiordo para ILOILO y CEBU
CnmSL ®‘’“*‘en carga cou las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la
ScS’RebaH ÀTrîTr “ y trato muy esmerado, como ha acreditado én su dilatado ser-
vuelta IL V amibas. 1 recios convencionales por camarotes de lujo. Rebaja pur pasajes de ¡da y 

’ f “cuuñd de á preciu.s especiales, para omigrantes de clase artesaua ó jornalera, eoí
acuiina no regresar g.atis ilcntra de un ano si no encuentran trabajo. ’

Ha Empresa pueda asegurar las mercancías ea sus buques.
Para más informes, on

Trasatlántica, y Sres. Ripoll y C.'.nlazade Palacio.—Cádir — Dole. 
l Compara Trasatlántica.—Madrid.-D. Julian Moreno, Alcalá.—I.lvcrpool,—Señores
dTSL’',£',U.-.-€.rua.’-D E da Uolir-WlS?: 
Íír j"? rn —d.urtaR-cua.—Bosch hermanos. —Valencia.—Dart y C ' —Manila _
Br. Adminislradcr Genera! de la Compaúia General de Tabacos.

“L‘UNI0N„
COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

FUNDADA EN 1829 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ÓRDEN 

REASKQURADORA DE LA COMPAÑIA FRANCESA «LA CENTRAL»

GARANTIAS

Todas las misas que se 
celebren el martes 13 del 
corriente en la iglesia de 
la Visitación de Nuestra 
Sefiora (Salesas), por los 
sefiores sacerdotes adscri
tos á la misma, serán apli
cadas por el eterno des
canso de

EL SEÑOR

Don Francisco Valverde
DE LANUZA

qne falleció el día 13 de 

Diciembre de 1884

Capital social............
Primas y reservas...

Total do garantías.
O sean Rvn..........

lO.eoo.OOO de francos.
53.487.457'15 >

63.487.457'15 de francoa.
255.949.828'60

Lo familia ruega á 
sus amigos, se sirvan 
encomendarle á Dios.

On acreditado profesor de 
caligrafía y contabilidad, espe

cialista en la enseñanza de niños- 
desea Ocupación, bien sea para ofí, 
ciñas, dar lecciones ó administrar 
fincas. Tiene toda clase de garan 
tías. Razon, calle de Peligros, C y 
0, ferretería.

IVmMTi 
es 

EL CORREO 
Se hace toda oíase de traba

jos tipográficos.
S, San Gregorio,

CAUMA
Be hacen en todas clases de tela 

dibujos de adorno y grabados; po
see buen carácter de letra francesa, 
inglesa, española, gótica, etc.

PRECIOS MÓDICOS.
PROFESORA GADITANA.
Duque de Alba, 16, cuarto cuar 

to derecha.

Se vende papel en la Admi
nistración de este periódico.

DE

mercaderías generales
OFICINA Y ALMACENES, PAZ, 15, MADRID

Esta c3Ra admite éu bus ulmacench t ;da cíase ce mercancías, ya sean do Madrid ó provincias
be encarga de retirar mercancía de la-estaciones, satisfaciendo los derechos do Irasportes consu

mos y demáF' gastos que ee originen hasta depositarlas en sus almacenes. ’
Respontic dd valor total de !a mercancía en c. so de incendio

apaña como Jel extranjero, para la venia en

OFICINAS Y ALMACEN, PAZ. 15. MADRID

Domicilio social: París, Rue de la Banque, 15.
Sucursal española: Barcelona, calle An-ha, 13.
Agencias en todas las capitales de provincia.
La compañía francesa l.a Union cuenta más do medio slcrlo 

de existencia, garantizaba á fines del año 1882 en capitales asegura- 
j nueve mil millones de pesetas, y el haber reembol-' 

sado desde su creación una cantidad de ciento catorce millones 
“® 6 sea unos cuatrocientos cincuenta y seis ml-
*1 - reales á más de 100.000 aseguradas para indemnizarles
de los daños causadas por el fuego, ha dado suficiente prueba de su 
incontestable equidad y buena fé en el arreglo de siniestros.

SUB-DIRKCTORES EN MADRID.
». Enrique y ». José Harta Palacio.—Alcalá, 4.

IMPORTANTISIMO
be desean agentes para la esplotacion de varias industrias muy 

importantes con las cuales puede el pobre con muy poco trabajo con
seguir un sueldo anual de 8 á 12.000 reales y el rico distracción y 
grandes utilidades en sus casas. De este negocio, que nada tiene que 
ver con los anunciados hasta hoy en España, se mandan esplicacio- 
nes impresas, gratis, á todo el que las pida. Agradeceremos á todas 
las personas que lean este anuncio, pidan esplicaciones que con mu
cho gusto les enyiaromcs gratis y remitiremos á las personas que se 
nos indique. Advertimos que es un negocio seguro y garantizado y 
deseamos que siquiera por curiosidad se nos pidan prospectos. Este 

Dirigirse á D Isaac San 
Martin, calle de San Marcial, en San Sebastian.

GHÂNJÂ DEL ATANOR
ESTABLECIMIENTO DE HORTICULTURA Y ARBORICULTORA 

|PA8EO DE MELANCOLICOS, 4 (Ronda de Segovia]
HADRID.

Cultivo especial y en grande escala de árboles de sombra y adorno 
do todas clases.

EXTENSOS VIVEROS DE

ARBOLES FRUTALES
en que se contienen de las variedades de frutas más exquisitas del 
país y extranjeras.

GRANDE Y ESCOGIDA COLECCION DE

ROSALES INGERTOS
Arbustos de hoja persistente y caediza.—Coniferas ó arboleo resi

nosos y de mucho efecto y variedad; abundante surtido en todas espe
cies y tamaños.—Situado el establecimiento dentro del radio de esla 
córte, las personas que deseen catálogos y Alicias pueden dirigirse al 
señor propietario del mismo por el correo interior.

W. E. GLADSTONE
CÜESTIOMES COIíSTITDClOKALES

Traducción del inglés; 1 vol., 3 pesetas. Librería do losiSre.i. Si
món y C.', Infantas, 18, Madrid.

LOS DOS ALMIRANTES
Iraduccion del inglés. 1 vol. con cromos, 5 pesetas. Librería de 

108 Bros. Simon y C. , Infantas, 18, Madrid.
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LA PISTA DEL GRÍMSN
más lo he sabido. Al cabo de un tiempo más ó 
menos largo, un sueño reparador me desvaneció 
poco a poco. Despues note el ruido de mi penosa 
respiración; sentí mis manos moverse débil y ma 
quinalmenie como las de un niño. Abrí lenta
mente los ojos y miré á mi alrededor... como si 
habiendo traspasado los umbrales de la muerte 
resucitara con nuevos sentidos en un mundo des
conocido.

La primera persona que vi fué un hombre, un 
cstraño. Separóse sin ruido de mí haciendo nn 
signo al separarse á otra persona que se encontra
ba en la habitación.

Aquella persona se aproximó lentamente y co
mo con cierta aprensión al sofá sobre el cual yo 
estaba tendida. Un débil grito de alegría se esca
pó de mi pecho; esforcéme por tenderle mis ma
nos vacilantes. ¡Aquella persona era mi marido.

Vo le miré ardientemente. Pero él evitó volver 
hacia mí su mirada, fijóla en la ventana con pro
fundo aire de confusion y de pena. Despues se 
marchó. El desconocido le siguió fuera de la ha
bitación. Yo grité con voz debi 1 ¡Eustaquio! No 
me respondió nada, no volvió á mi lado. Volvíme 
penosamente del otro lado. Otra persona que me 
era muy conocida se apareció ante mí como una 
sombra. Mi bueno y querido Benjamin sentado 
íillí cerca, me miraba con los ojos llenos de lá
grimas.

Se levantó y cogió mi mano en silencio con su 
aire sencillo y afectuoso.

—¿Ilóndc está Eustaquio?—pregunté—¿por qué 
me deja y se separa/le mí?

Sentíame escesivamente débil. Mis vagas mira
das erraban alrededor de la habitación. Vi al co
ronel Fitz-David. Vi la mesa sobre la cual su jó- 
ven protegida había dejado abierto el libro que 
me enseñaba. Vi á aquella misma jóven sentada 

sola en un rineon y con el pañuelo en los ojos co- 
ino SI llorara. En un momento recobré mi memo
ria por completo como por efecto de magia. Re
cordé el título fatal con todo su horror. El solo 
sentimiento que este recuerdo me inspiró, fué un 
vivo deseo de lanzarme en brazos de mi marido 
y exclamar:

—¡Y bien, qué! ¡tú no eres culpable! ¡Yo lo sé, 
estoy segura de ello!... ¡Yo te amo siempre... más 
que antes!

Benjamin con mis temblorosas manos.
—¡Condúzcame usted junto á mi marido! — 

exclame en voz alta.—¿Dónde está? ¡Ayúdeme 
usted a levantarme!

' 3^ desconocida me respondió c©n firme
za y bondad á un tiempo.
“d'cnga usted calma, señora; M. Woodville 

está en la habitación vecina esperando que se 
tranquilice usted.

Miré á la persona que me hablaba y reconocí á 
seguido á mi marido cuando éste 

sallo del gabinete. ¿Por qué había vuelto solo? 
¿Por que Eustaquio no estaba cerca de mí como 
los otros? Traté de levantarme. El personaje in- 

volvió á colocar dulcemente en mi 
sofa. Renové el esfuerzo, pero su mano más fuer
te que mi voluntad, me retuvo siempre con dul
zura en el sofá.

—Necesita usted aún—me dijo—un poco de 
reposo. Es necesario que tome usted un poco de 
vino. Si se sobreexcita usted de nuevo, volverá á 
desvanecerse.

El viejo Benjamin se acercó á mi oido y me 
dijo en voz baja:

Es el doctor, querida mia; es necesario que 
hagas lo que te dice.

—¡El doctor!... Se había llamado al doctor pa
ra socorrerme. Comencé á comprender confusa
mente que mi desvanecimiento debía haber pre
sentado un carácter más sério que los desmayos 
que sufren las mujeres de ordinario. Apelé en
tonces al doctor con tono desesperado para que 
me diera cuenta de la ausencia extraordinaria de 
mi marido.

, lo ha dejado usted salir de la ha
bitación.—le pregunté.—¿Si yo no ¡puedo ir allí, 
por que no lo trae usted aquí?

El doctor pareció algo embarazado con mi pre
gunta, y mirando á Benjamin, dijo:

■—¿Quiere usted hablar a Mrs Woodville^
Benjamin á su vez miró al coronel Fitz David 

y dijo:
- ¿Quiere usted hablarla?
El coronel hizo seña á los dos para que se mar

charan. Levantáronse al mismo tiempo y salie-
de la habitación. Cuando hubieron 

salido la jóven que tan extrañamente me había 
revelado el secreto de mi marido, salió de su rin
con y se aproximó á mí.

haré bien marchándome—dijo 
dirigiéndose al coronel.

—Sí—respondió este.
Me pareció que le daba aquella lacónicxi res

puesta con marcada frialdad. Ella movió la cabe
za y volviéndose con aire indignado:

¡Es necesario que yo diga siquiera una pala
bra parajustificarme!-exclamó sollozando aque
lla estrana criatura—es necesario ó no dejare de 
sollozar.

Despues de decir esto volvióse repentinamente 
hacia mi.

--¿Escucha usted cómo me habla el coronel? 
Cree que yo tengo la culpa de lo sucedido. Soy 
tan inocente como el niño que acaba de nacer 
¿Que he hecho yo? He dado á usted un libro qué 
me ha pedido. No veo aun la causa de por qué ha 
caído usted en un síncope al leer el título ¡Y el 
^ronel me lo reprocha como si tuviera la culpal 
Yo no soy de un temperamento tal que me des
vanezca enseguida, pero no por eso me siento me
nos indignada; puedo decirlo, si, indignadísima 
aunque no me desvanezca. Yo pertenezco á una 
familia respetable. Mi nombre es Hoighty... mis 
Hoighty. Usted está obligada á convenir, señora 
en que me pidió el volúmen y de ser testigo de 
la inocencia de una pobre niña que se desgañita 
á cantar, a mascullar idiomas extranjeros y á no 
se que mas, sin que nadie tome su defensa,

Despues de esta peroración, Mis Hoighty ocul
tó su rostro de nuevo en su pañuelo y rompió en 
modesto llanto.

Era verdaderamente injusto hacerla responsa
ble de lo que había ocurrido. Le respondí con las 
frases más cariñosas que pude encontrar y me 
volví hácia el coronel. Pero esta, viendo la terri 

aquel momento oprimía mi 
espíritu, n® me dejó hablar. Tomó el partido de 
consolar por sí mismo á su jóven prima donna. 
Lo que la dijo no lo entendí, ni trate de entender
lo: hablóla en voz baja. Terminó sus esplicacio
nes besándola la mano y acompañándola hasta la 
puerta como hubiera podido acompañar á una 
duquesa.
, —Np faltaba sino que esta loca viniera á enojar 
a usted en semejantes momentos con sus majade- 
P —se apresuró á decirme cuando volvió á mi 
lado.—No sabré decir á usted lo desconsolado que 
estoy por todo lo ocurrido. Y se lo había adverti- 

solemnemente advertido, ¿lo recuerda 
usted? Pero si hubiera podido crear...

No le dejé terminar. Ninguna prevision huma- 
M hubiera podido sospechar lo que había sucedi-

“o*; lo demás, por terrible que fuera mi des
cubrimiento, prefería haberlo hecho y haber su- 
rido lo que había sufrido, á permanecer más 

tiempo en la ignorancia. Despues llegué á la sola 
lúea que me interesaba en aquel momento.

—*11)0—hablemos de mi marido. 
¿Cómo ha venido aquí?
, llegado con M. Benjamin al poco tiempo 

de volver yo aquí.
—¿Mucho tiempo despues que yo hubiera sido 

atacada del síncope?
Acababa yo de mandar por el médico, 

alarmado por vuestro desfallecimiento.
, . ¿Qúien ha conducido á Eustaquio aquí? ;Ha- 

hotel y había notado mi ausen-

vuelto antes de lo previsto y se Yolv^rt tardaba^ en
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